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Balao, 13 de abril de 2026

CONVOCATORIA GADMB-015-SG-2026

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedillo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Paliño
Fajardo, Ledo. Edder Villón Vélez, para el día jueves 16 de abril del 2026, a partir
de las lOHOO, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática
a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 004-2026, correspondiente a la Sesión
Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de abril del 2026.

2.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 014, correspondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 09 de abril del 2026.

3.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco con el Código Catastral Urbano
número 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-004-000-

000-000, 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000 ubicados en la Lotización

Beatriz” Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado por el señor
ORELLANA RAMÓN LUIS MIGUEL, de acuerdo al informe Legal No. 089 -PSM-
GADMB -2026, suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

4.

La

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco con el Código Catastral Urbano
número 09-03-50-004-006-001-004-000-000-000 ubicados en la Lotización “La

Beatriz” Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado por la señora
GARCÍA BRAVO MIRIAM ELOISA , de acuerdo al informe Legal No. 101 -PSM-

GADMB -2026, suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

5.

Aprobación de la solicitud de la solicitud de Expropiación especial y adjudicación del
del solar no. “9” de la manzana “6” identificado con el código catastral No. 09-03-50-
004-001-007-009-000-000-000 ubicado en el sector de la lotización “SAN CARLOS I”

da la jurisdicción cantonal de Balao, solicitado por ROSARIO IRENE PACHECO
GUANUCHi/con número de cédula 0104345475

6.

AtentaiT/ente,
c.;

Cj

Ab. PÍenry Fernando Vargas Landi
SEC TARO GENERAL (SUBROGANTE)
GAtí MUNICIPAL DE BALAO
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ACTA No. 004-2026

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, REALIZADA

EL DÍA 06 DE ABRIL DE 2026

En la ciudad de Balao, a los seis días del mes de abril del dos mil veintiséis, siendo las ocho horas, se

instala el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria, con la concurrencia de la Señora Sandy Gómez
Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, con la asistencia de
los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y la Secretaria General Ad-Hoc; Tnlga. Elsa
Zúñiga Oquendo, se inicia la sesión Extraordinaria convocada para el día lunes 06 de abril de 2026 y
dispone: “Sírvase señora secretaria Ad-Hoc constatar el Quórum de Ley”. LA SEÑORA SECRETARIA
AD-HOC DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora alcaldesa, con su permiso procedo a constatar el
quórum correspondiente para la sesión de hoy Lunes 06 de abril de 2026; Dr. Luis Castro Chiriboga;
presente, Sra. Marcia Celi Cedillo; presente, Señor Juan Jaén Laínez; presente, Ab. Jóselyn Patino Fajardo;
presente, Ledo. Edder Villón Vélez, presente.”. LA SEÑORA SECRETARIA AD-HOC DEL
CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa, le informo que se encuentran en sesión los (5) concejales
en consecuencia existe el QUÓRUM DE LEY”. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO:
“Por consiguiente se instala la Sesión Extraordinaria. “Señora secretaria Ad-Hoc proceda a indicar los
puntos del Orden del día. LA SECRETARIA AD-HOC DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO:

“Gracias señora Alcaldesa como unido punto del orden del día para la sesión del día de hoy lunes 06 de
abril de 2026 es el siguiente: CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCION DE LA DECISION

Nro. 2026-GSZL-0045 DEL 31 DE MARZO DEL 2026, DEL COMITÉ DE CREDITO DE LA

SUCURSAL ZONAL LITORAL DEL BDE BP., QUE APRUEBA EL FINANCIAMIENTO A
FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO,

HASTA POR USD$762.801,65, DESTINADO A FINANCIAR EL PROYECTO: “ADQUISICION
DE EQUIPO CAMINERO PARA EL CANTON BALAO PROVINCIA DEL GUAYAS”. LA

SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- En este momento la señora Alcaldesa le da la

palabra al SEÑOR PROCURADOR SINDICO DEL MUNICIPIO DE BALAO. Ab. Carlos Zerna

Cadena, Señora Alcaldesa, señores Concejales, el Banco de Desarrollo del Ecuador notificó ai GAD

Municipal de Balao la resolución de la decisión 2026-GSZL y 0045 del 31 de marzo, mediante el Comité
de Crédito resolvió conceder un crédito para financiar el proyecto de adquisición de equipo caminero para
el Cantón Balao, para lo cual el Consejo debe aprobar, de acuerdo al artículo 57, que establece que son
funciones del Concejo autorizar la contratación de prestamos destinados a financiar la ejecución de
programas y proyectos previstos en el Plan Cantonal de Desarrollo y Desarrollo Territorial, etc. De acuerdo
a la decisión que establece el monto, el plazo del crédito. En el artículo 6, que se obliga a aportar un valor
que correspondería a las categorías de inversión, de escalamiento de costos, reajustes de
precios, contingencia, participación, ciudadanía, difusión, publicidad, etc. Como también correrá a cargo
del GAD Municipal el monto del IVA por el proceso de contratación de adquisición. Corresponde ai
Concejo resolver lo siguiente: aprobar el flnanciamiento por el monto ya establecido para la adquisición
del equipo caminero para el Cantón Balao, Autorizar la obligación presupuestaria para el servicio de la
deuda existente en la partida presupuestaria dentro del programa correspondiente, autorizar a la señora
alcaldesa en calidad de representante legal institucional para que proceda a suscribir el respectivo contrato

de flnanciamiento, así como también autorizar el comprometimiento de los recursos de la cuenta
corriente que mantiene el GAD Municipal en el Banco Central. Hasta aquí mi intervención señora alcaldesa
y señores Concejales. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En

ustedes señores concejales. EL CONCEJAL DR. LUIS CASTRO CHIRIBOGA, señora alcaldesa con

todo lo expuesto requiero se me conceda cierta información; primero los montos de los valores cancelados
por arreglo de maquinarias con las que cuenta la municipalidad?, segundo saber qué equipos camineros
están dentro de la compra que se realizará? además me permito manifestar que estoy de acuerdo que el
municipio se endeude porque es la única manera que se pueda obtener el dinero para la adquisición del

consideración de

éi Comercio 205 y
’ 5 de Junio	

● (+593-4)274-6200 secretaria@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebalao.Qob.ee	



falta para el cantón. LA CONCEJAL AB. JOSELYN PATINO
Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del UNICO PUNTO:

CONOCIMIENTOANALISISY RESOLUCIONDE LA DECISIONNro. 2026-GSZL-0045 DEL 31 DE

MARZO DEL 2026, DEL COMITÉ DE CREDITO DE LA SUCURSAL ZONAL LITORAL DEL BDE

BP., QUE APRUEBA EL FINANCIAMIENTO A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, HASTA POR USD$762.801,65, DESTINADO A

FINANCIAR EL PROYECTO: “ADQUISICION DE EQUIPO CAMINERO PARA EL CANTON
BALAO PROVINCIA DEL GUAYAS”. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- Mocion

que es apoyada por el Concejal Juan Jaén Laines. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO:
“La moción presentada por la concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo, tiene apoyo del concejal Juan Jaén
Laines, por lo tanto, tome votación para su aprobación señora secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA
AD-HOC DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación:
Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laines; a favor, Ab.

Jóselyn Patiño Fajardo; a favor, Ledo. Edder Villón Vélez a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada;
a favor. LA SEÑORA SECRETARIA AD-HOC DEL CONCEJO MUNICIPAL Señora Alcaldesa, el

resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor de los señores Concejales, (1) voto
a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO
POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE. 1.- Aprobar y hacer uso del
ñnanciamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. BDE-B.P.”, a favor del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, hasta por USD$762.801,65, (SETECIENTOS SESENTA
Y DOS MIL OCHOCIENTOS UN con 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),
destinado a financiar el proyecto “ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO PARA EL CANTON

BALAO PROVINCIA DEL GUAYAS” 2.- Autorizar el compromiso y la obligación presupuestaria para
el servicio de la deuda pública interna, proyectado a un plazo de siete (7) años con una tasa de interés del

7.49% anual, afectando para el ejercicio fiscal correspondiente las siguientes partidas: la partida
presupuestaria No. 5.6.02.01 denominada “EGRESOS POR INTERESES A ENTIDADES DEL SECTOR

PÚBLICO FINANCIERO” por un monto de USD 217.181,43 destinados al pago de intereses; la partida
presupuestaria No. 96.02.01 denominada “AL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO” por el valor de USD
762.801,65 para el pago de capital; y la Partida 7.3.02.07 denominada “Difusión, Información y

Publicidad”, del Grupo “Bienes y Servicios para Inversión”, Subgrupo “Servicios Generales”, por un monto
total de $ 11.000,00, destinados para la contraparte del proyecto indicado, constaran en la recursos

destinados al cumplimiento de las obligaciones derivadas del financiamiento para el proyecto
“ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO PARA EL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL

GUAYAS”. 3.- Autorizar a la señora Sandy Katherine Gómez Quezada, en calidad de Alcaldesa y
Representante Legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para que proceda a
suscribir el respectivo contrato de financiamiento y servicios bancarios; 4.- Autorizar el comprometimiento
de los recursos de la cuenta corriente Nro. 2220031 que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Balao, mantiene en el Banco Central del Ecuador, para el servicio de la deuda y demás obligaciones
previstas en el contrato; 5.- Autorizar a la Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada, Alcaldesa, del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para que suscriba la orden de débito automático -
pignoración de las rentas necesarias que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao,
mantiene en su cuenta corriente en el Banco Central del Ecuador, mecanismo que se aplicará en caso que
el prestatario: (I) no utilice los recursos concedidos por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. en calidad
de financiamiento para el cumplimiento del objeto; (II) que no justifique los gastos que por la ejecución del

proyecto se hayan efectuado; (III) incumpla las obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo Informe
de Evaluación; y/o estipulaciones establecidas en el Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios;
(IV) en caso de no hacer uso de los recursos desembolsados; (V) en el caso de no ejecutar el proyecto; (VI)
en el caso que no cumpla la etapa de funcionalidad; (VII) en el caso de desistir del financiamiento; (VIII)

en el caso de que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., dé por terminado el financiamiento. LA
SEÑORA SECRETARIA AD-HOC DEL CONCEJO MUNICIPAL: Señora Alcaldesa se han agotados
los puntos del Orden del Día. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. Habiendo conocido y
votado todos los concejales en todos y cada uno de los puntos del orden del día tratados clausuro la Sesión.

equipo cafV
FAJARDO:
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El Conce que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la sesión surta

efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa que los

documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para ser adjuntados

al Acta, siendo las ocho horas con cuarenta minutos y no habiendo otro punto que tratar, la Sra. Sandy

Gómez Quezada, Alcaldesa del Cantón Balao, se da por terminada la sesión.
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ACTA No. 014-2026

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, REALIZADA

EL DÍA 09 DE ABRIL DE 2026.

En la ciudad de Balao, a los nueve días del mes abril del año dos mil veintiséis, siendo las diez horas,

se instala el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria, con la concurrencia de la Señora Sandy Gómez
Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, con la asistencia
de los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y el Ab. Henry Femando Vargas Landi
Secretario General (S), se inicia la sesión ordinaria convocada para el día Jueves 09 de abril de 2026.
En este estado interviene la SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO; QUIEN

EXPRESA “Señores Concejales buenos días, señor Secretario, damos inicio a la Sesión Ordinaria
para el día de hoy jueves 09 de abril de 2026” y dispone “Sírvase señor Secretario (S) constatar el
Quorum de Ley”. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Si señora
Alcaldesa, con su permiso procedo a constatar el quórum correspondiente para la sesión de hoy Jueves
09 de abril de 2026”: Dr. Luis Castro Chiriboga; presente, Sra. Marcia Celi Cedillo; presente, Sr. Juan
Jaén Laines; presente, Ab. Jóselyn Patiño Fajardo; presente. Ledo. Edder Villón Vélez, presente.”. EL
SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa, le informo que se
encuentran en sesión los (5) concejales en consecuencia existe el QUÓRUM DE LEY”. LA SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “Por consiguiente se instala la Sesión “Señor secretario
proceda a indicar los puntos del Orden del día. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora Alcaldesa los puntos del orden del día para la sesión del
día de hoy Jueves 09 de abril de 2026 son los siguientes: PRIMER PUNTO: Aprobación del Orden
del día. SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y Aprobación del Acta No. 013, correspondiente a la
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 02 de abril de 2026._LA SEÑORA ALCALDESA
DEL CANTÓN BALAO.- “Señor Secretario indique el PRIMER PUNTO del Orden del día”. EL
SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo
a leer el PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. LA SEÑORA

ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO, En consideración de ustedes señores concejales. La
concejal Marcia Celi. LA CONCEJAL MARCIA CELI. “Señora Alcaldesa, señores Concejales,
para elevar la moción de la Aprobación del Orden del día, moción que es apoyada por el Concejal
Joselyn Patiño. ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción de la Concejal Marcia Celi,
tiene apoyo de la Concejal Joselyn Patiño, por lo tanto, tome votación para su aprobación señor
Secretario”. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa,

con su permiso procedo a tomar votación: Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi
Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laines; a favor, Ab. Jóselyn Patiño Fajardo; a favor, Ledo. Edder Villón
Vélez a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada; a favor. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL
CONCEJO MUNICIPAL “Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada
por (5) votos a favor, de los señores Concejales, más (1) voto a favor, de la señora Alcaldesa
consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS

INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR EL PRIMER PUNTO REFERENTE AL ORDEN DEL DÍA DELA

SESJÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2026. LA
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señor Secretario indique el SEGUNDO
PUNTO del Orden del día”. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL:

“Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO DOS: Conocimiento y Aprobación del
Acta No. 013, correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 02 de abril de
2026, SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En

señores concejales. El Concejal Ledo. Edder Villón Vélez. EL CONCEJAL LCDO. EDDER

VILLÓN VELEZ “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEGUNDO
PUNTO del Orden del dia, que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No. 013, correspondiente a

consideración de ustedes
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Concejal, Sr. Juan Jaén Laines. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción
presentada por el Concejal Ledo. Edder Villón Vélez, tiene apoyo del Concejal, Sr. Juan Jaén Laines
por lo tanto, tome votación para su aprobación señor Secretario”. EL SEÑOR SECRETARIO (S)
DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación: Dr.
Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laines; a favor, Ab.
Jóselyn Patiño Fajardo; a favor, Ledo. Edder Villón Vélez a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez
Quezada; a favor. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL CONCEJO MUNICIPAL Señora

Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor de los señores

Concejales, (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL
DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR

EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. QUE ES EL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN

DEL ACTA NO. 013. CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO

cejo Municipal de fecha 02 de abril de 2026, moción que es apoyada por el

MUNICIPAL DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2026. EL SEÑOR SECRETARIO (S) DEL

CONCEJO MUNICIPAL: Señora Alcaldesa se han agotados los puntos del Orden del Día.
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. Habiendo conocido y votado todos los

concejales en todos y cada uno de los puntos del orden del día tratados clausuro la Sesión.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la sesión surta

efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa

que los documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para
ser adjuntados al Acta, siendo las diez horas con treinta minutos y no habiendo otro punto que tratar,

la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Cantón Balao, da por tennitmda la sesión.

/ Ab. Hjenry Vai/gas Landi
SECRETARIO GENERAL DEL

GAD DE BALAO

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO

secretaria@municipiodebalao.gob.ee
www.municiDiodebalaoQob.ee
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Informe legal No 089>PSM-GADMB-2026

Balao, 02 de abril del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, de los predios identificados con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-004-000-000-

000, 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, solicitado MEDIANTE ESPECIE VALORADA No

0062300 y del predio con código catastral 09-03-50-004-006-032-003-000-000-000, solicitado

MEDIANTE ESPECIE VALORADA No 0060163; todos ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto

San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas, por el señor ORELLANA RAMÓN LUIS MIGUEL,
con cédula de identidad No. 0705151322; a lo cual me permito emitir el siguiente criterio legal.

l.“ Antecedentes: 1.1.- Con memorándums No. GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de

2026, remite copia simple de la Especie Valorada No. 0062300; y GADMB-SG-2025-8289-M de fecha

23 de septiembre del 2025 remite copia simple de la Especie Valorada No. 0060163; suscritos por la
Secretaria General del GAD Municipal; en donde el señor ORELLANA RAMÓN LUIS MIGUEL, solicita
la adjudicación de bien mostrenco, de los Solares # 01, 03, 04 y 05, de la Manzana "32"; ubicados en

la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas.

1.2.- Con memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0324-M de fecha 30 de marzo de 2026, el

Director De Gestión De Ordenamiento Territorial Y Panificación, emite su informe correspondiente

al predio con código 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000; asimismo traslada el memorando No.

GADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-056-M; y el memorando No. GADMB-DGOTYPI-CAYC-2026-0127-
M.

1.3.- Con memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0371-M de fecha 08 de abril de 2026, el

Director De Gestión De Ordenamiento Territorial Y Panificación, emite su informe correspondiente

al predio con código 09-03-50-004-006-032-003-000-000-000; asimismo traslada el memorando No.

GADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-067-M; y el memorando No. GADMB-DGOTYPl-CAYC-2026-0120-

M.

1.4.- Con memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0323-M de fecha 30 de marzo de 2026, el

Director De Gestión De Ordenamiento Territorial Y Panificación, emite su informe correspondiente

al predio con código 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000; asimismo traslada el memorando No.

GADMB-DGOTYP1-CPPUYR-2026-057-M; y el memorando No. GADMB-DGOTYPI-CAYC-2026-0128-

M.

1.5.- Con memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0322-M de fecha 30 de marzo de 2026, el

Director De Gestión De Ordenamiento Territorial Y Panificación, emite su informe correspondiente

al predio con código 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000; asimismo traslada el memorando No.
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GADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-058-M; y el memorando No. GADMB-DGOTYPI-CAYC-2026-0129-

1.6.- Con memorando No. GADMB-DGF-2026-0437-M de fecha 23 de marzo de 2026, la Econ.

Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificadoGADMB-DGF-2026-Nro.

029, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de predio con código 09-

03-50-004-006-032-003-000-000-000, además que este no afectan a los activos de la entidad

municipal.

1.7.- Con memorando No. GADMB-DGF-2026-0452-M de fecha 25 de marzo de 2026, la Econ.

Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-2026-Nro.

032, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los predios con código

09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, 09-03-50-004-

006-032-005-000-000-000, además que estos no afectan a los activos de la entidad municipal.

1.8.- El Concejo Cantonal de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, expide la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada el 27 de junio de

2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su

artículo 1 establece: "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del
área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionados; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más normas
internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.- Base legal del tema.-

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

2.1.1. Art. 30.- "Las personas tienen derecho o un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y desús espacios públicos, bajo los principios desustentabilidad,

justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural"]
conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.2.- Art. 66, numeral 26.- "Se reconoce y garantizará a las personas: “El derecho a la propiedad

en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la
propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.1.3.- Art. 321.- "El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública,

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función
social y ambiental."

2.2.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

(COOTAD)
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2.2.1.- Alt 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está; "La obtención de un hábitat
seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a lo vivienda en el ámbito de sus

respectivas competencias."

2.2.2.-Art 54, El Literal a).- Son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados “Promover

el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del

buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus

competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y

desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal"; conforme lo

indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.2.3.- Art. 55, literal b). - Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón".

2.2.4.- Art. 419 literal c). - Constituyen bienes de dominio privado "los que no están destinados a la

prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes pora la financiación

de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en

condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. (...) Los bienes

mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales".

2.2.5.- Art. 426.- “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un inventario actualizado de

todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean

susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente".

2.2.6.- Art. 481.- “Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes

inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados

municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los mecanismos y procedimientos

para regularizar bienes mostrencos".

2.3.- CÓDIGO CIVIL

2.3.1.- Art 715.- la "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño;

sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar
y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo".

2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

2.4.1.- Art. 1.- "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencosubicados dentro del

área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más normas
internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - "La presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad: 1)

Incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley, los

bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro del perímetro urbano.
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zonas de expansión urbana, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción det cantón
Balao, los cuales servirán para la consolidación de asentamientos de hecho y nuevos asentamientos

humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2) Regularizar la tenencia de

los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y otros centros

poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de sus posesionarlos; 3)

Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o jurídicas que se encuentran

en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos en la ley y el presente cuerpo

normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes inmuebles del patrimonio municipal. 5)

Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido de las zonas mencionadas en esta

ordenanza y en general, ejercer control sobre el uso y ocupación del suelo".

2.4.3.- Art. 3.- Ámbito de aplicación. - "La presente ordenanza es aplicable para todos los siguientes

casos: a) Los predios mostrencos o que se encuentren vacantes, ubicados dentro del perímetro

urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbana, que, por

necesidad institucional pora Implementar planes de desarrollo social o protección ambiental, sean

considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro,

b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión urbana, centros poblados

urbanos, poblados dentro de la jurisdicción del cantón Balao, que estando en posesión de personas

naturales o jurídicas, no poseen un título de propiedad legítimamente reconocido; privándose con

ello, de todos los beneficios sociales que la ley les otorga como titulares de la propiedad, c) No podrán

ser objeto de titularización o adjudicación, los predios que incluyan o contengan áreas de protección
forestal, las áreas de riesgos geológicos, las áreas correspondientes a esteros, humedales, riberas de

los ríos, y sus márgenes de protección, y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a

cualquiera de sus Instituciones".

2.4.4.- El Alt. 14.- Reconocimiento de la Tenencia.- "El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en derecho, reconoce la tenencia de las personas que han permanecido en

posesión pacífica, pública e ininterrumpida y notoria por más de cinco años, sobre los bienes

inmuebles ubicados dentro del perímetro urbano, zonas expansión urbana, centros poblados urbano,

o de expansión urbana en la jurisdicción del cantón Balao, que son beneficiarlos de la Titularización
Administrativa, todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que no poseen

título inscrito sobre la posesión de sus bienes, transferido por el GAD Municipal".

2.4.5.- El Art 16.- indica lo requisitos que las personas interesadas en tituiarizar los predios dentro

de las zonas señaladas, deberán entregar en secretaria general (lo subrayado es mío).

2.4.6.- Art. 18.- Informe Jurídico. - "Cumplidos todos los requisitos establecidos en la presente

ordenanza, de presentarse o no reclamos por parte de quienes acrediten tener legítimo interés sobre

la adjudicación solicitada y con base en los informes previos señalados en el artículo anterior, los

cuales se anexarán al expediente, la Procuraduría Sindica, emitirá el correspondiente informe jurídico,

que contendrá lo siguiente: a) El antecedente, b) La tesis o fundamentación legal, y b) La Conclusión
y/o recomendación. Este informe será puesto a conocimiento y aprobación por parte del Concejo

Cantonal del GAD Municipal de Balao, quienes determinarán la aprobación o no de la petición de

compra de solar".

2.4.5.- Art. 24.- En todos los casos, el Concejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación y

fiscalización, deberá conocer, aprobar y autorizar los procesos de regularización y adjudicación de

bienes inmuebles de dominio privado, de conformidad con lo establecido en el COOTAD, esta
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ordenanza, y demás normativa aplicable, previa inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Balao.

2.4.6.-Art. 25.- De la adjudicación. - Con la Resolución del Concejo Municipal, el beneficiario de la

adjudicación, previa cancelación del valor fijado por el solar; deberá retirar de la Procuraduría

Sindica, el acto administrativo de adjudicación, con las respectivas copias certificadas de los anexos

respectivos, con la finalidad de que los Protocolice en la Notaría Pública del Cantón; e Inscriba en el

libro respectivo del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao; cuya tarifa única será de
cincuenta dólares de Norte América.

3.- Análisis del tema.- De acuerdo a los antecedentes, la base legal antes citada y en observancia

del fiel cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao , se desprende que, el administrado Sr.

ORELLANA RAMÓN LUIS MIGUEL solicitó la adjudicación de los solares N.^ 01, 03, 04 y 05 de la

manzana 32, ubicados en la Lotización La Beatriz del recinto San Carlos, cantón Balao, provincia del

Guayas, mediante las especies valoradas antes detalladas, en cumplimiento de la Ordenanza

Sustitutiva que regula la regularización y adjudicación de bienes mostrencos. Para sustentar su

petición, presentó una declaración juramentada No. 20250903000P01992, celebrada ante la Notaría

Primera del cantón Balao el 22 de septiembre de 2025, en donde manifiesta que mediante sesión de

derechos y mediante contrato privado adquirió la posesión de los solares antes detallados; además,

adjuntó las especies valoradas correspondientes a cada predio con sus respectivos códigos

catastrales. Asimismo, incorporó testimonios privados de diana Gabriela Morocho Plaza y Lisbeth

Mariuxi Mego Guzmán, quienes, en donde confirman que el solicitante se encuentra en posesión de

los solares mencionados; cumpliendo de esta manera con lo establecido en los numerales del literal

d) del artículo 16 de la ordenanza en aplicación.

3.1.- En relación al procedimiento que establece el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Con el memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0324-M se Informa sobre solar 01

de la manzana 32, con código predial No. 09 03 50 004 006 032 001000 000 000, indicando que este

predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana del cantón Balao", además

traslada los memorandos: No. GADMB-DGOTYP1-CPPUYR-2026-056-M, suscrito por el Coordinador

De Planeamiento de Proyectos Urbano y Rural, en el cual se observa que cumple con ios requisitos

establecidos en el numeral "1" del articulo 17 ibidem; como también consta el memorando No.

GADMB- DGOTYPI-CAyC-2026-0127-M, en el cual el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la

siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2026-85-CAC.
Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 032 001 000 000 000

Ubicación: San Carlos/Lotización La Beatriz

Dirección: Calle #3; La Beatriz; Mz. 32 Solar 01

Avalúo: $. 5.323,54

Superficie: 200 m2

NORTE: SUR: ESTE: OESTE:

Calle E Solar# 2 Calle #3 Solar #23
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3.1.2.- Con el memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0371-M se informa sobre solar 03

de ta manzana 32, con código predial No. 09 03 50 004 006 032 003 000 000 000, indicando que este

predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana del cantón Balao", además

traslada los memorandos: No. 6ADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-067-M, suscrito por el Coordinador

De Planeamiento de Proyectos Urbano y Rural, en el cual se observa que cumple con los requisitos

establecidos en el numeral "1" del articulo 17 ibidem; como también consta el memorando No.

GADMB- DGOTYPI-CAyC-2026-0120-M, en e! cual el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la

siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2026-056-CAC.
Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 032 003 000 000 000

Ubicación: San Carlos/Lotización La Beatriz

Dirección: Calle #3; La Beatriz; Mz. 32 Solar 03

Avalúo: $.5.316,37

Superficie: 200,00 m2

NORTE: SUR: ESTE: OESTE:

Solar # 02 Solar # 04 Calle #3 Solar #21

20 20 10 10

3.1.3.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0323-M emite el informe

relacionado al solar 04 de la manzana 32, con código predial No. 09 03 50 004 006 032 004 000 000

000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana del
cantón Balao Provincia del Guayas, además traslada los memorandos; No. GADMB-DGPYOT-

CPIUyR-2026-057-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento de Proyectos Urbano y Rural, en

el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17

ibidem; como también consta el memorando No. GADMB- DGOTfPI -CAyC-2026-0128-M, en el cual

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPvOT-CAyC-2026-086-CAC.
Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 032 004 000 000 000

Ubicación: San Carlos/Lotización La Beatriz

Dirección: Calle #3; La Beatriz; Mz. 32 Solar 04

$.5.316,37Avalúo:

Superficie: 200 m2

NORTE: SUR: ESTE: OESTE:

Solar # 03 Solar #05 Calle 03 Solar #20

20 20 10 10

3.1.4.- Mediante el memorándum No. GADMB- DGOTYPl-2026-0322~M emite el informe

relacionado ai solar 05 de la manzana 32, con código predial No. 09 03 50 004 006 032 005 000 000

000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana del

cantón Balao - Provincia del Guayas, además traslada los memorandos: No. GADMB- DGOTYPi-
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CPPUYR-2026-058-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento de Proyectos Urbano y Rural, en

el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17
ibidem; como también consta el memorando No. GADMB- DGOTYPI-CAyC-2026-0129-M, en el cual

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPvOT-CAyC-2025-087-CAC.
Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 032 005 000 000 000

Ubicación: San Carlos/Lotización La Beatriz

Dirección: Calle U3; La Beatriz; Mz. 32 Solar 05

$■ 5.316.37Avalúo:

Superficie: 200 m2

NORTE: SUR: ESTE: OESTE:

Solar #04 Solar #06 Calle #03 Solar #19

20 20 10 10

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza antes

referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se adjunta la

certificación de riesgo No. 5659, 5658 y 5660, que corresponde a los predios 09-03-50-004-006-032-

001-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-005-000-000-

000, y el certificado 5988 del predio 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, en donde el Ing.

Adrean Pesantes, Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo y la Ing Marcela Navarrete, jefe

técnico de gestión de Riesgo, certifican que esos predios no presentan riesgo alguno.

3.1.5.- Con memorando No. GADMB-DGF-2026-0437-M de fecha 23 de marzo de 2026, la

Econ. Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-

2026-Nro. 029, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de predio con

código 09-03-50-004-006-032-003-000-000-000, además que este no afectan a los activos de la

entidad municipal; de igual forma, con memorando No. GADMB-DGF-2026-0452-M de fecha 25 de

marzo de 2026, la Econ. Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado

GADMB-DGF-2026-Nro. 032, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua

de los predios con código 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, 09-03-50-004-006-032-004-

000-000-000, 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, además que estos no afectan a los activos

de la entidad municipal, por lo tanto, certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de

los bienes a favor del posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registral-Blen Inmueble # 8051, donde
refleja que el Solar # 01, de la Manzana *32"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones; Por el Norte, Calle E con 20 metros; Por el Sur, Solar # 02, con 20 metros;

Por el Este, Calle 3, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, Solar # 23, con 10.00 metros; con una

superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del GobiernoAutónomoDescentralizado

Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación

del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14 de septiembre de 2018,

Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre de 2018, inscrito en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre de 2018; Ficha Registral-

Blen Inmueble # 8053, donde refleja que, el Solar # 03, de la Manzana "32"; ubicado en la

Lotización La Beatriz, con los siguientes linderos y dimensiones; Por e! Norte, Solar # 02, con 20.00
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metros; Por el Sur, Solar # 04, con 20.00 metros; Por el Este, Calle 3, con 10.00 metros; y, Por el
Oeste, Solar # 21, con 10.00 metros; con una superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a

nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao; y fue adquirido mediante

Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD

Municipal de Balao, de fecha 14 de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del

Cantón Balao, el 04 de octubre de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón

Balao, el 6 de noviembre de 2018; Ficha Registral-Blen Inmueble#8054, donde refleja que, el Solar

# 04, de la Manzana "32"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes linderos y

dimensiones: Por el Norte, Solar # 03, con 20.00 metros; Por el Sur, Solar # 05, con 20.00 metros;

Por el Este, Calle #03, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, Solar 20, con 10.00 metros; con una

superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre de! Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación

del sector la Lotización La Beatriz, emitido por e! GAD Municipal de Balao, de fecha 14 de septiembre

de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre de 2018, inscrito en

el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre de 2018; y Ficha

Registral-Blen Inmueble# 8055, donde refleja que, el Solar#05, de la Manzana "32"; ubicado en

la Lotización La Beatriz, con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 4, con 20.00

metros; Por el Sur, Solar # 06, con 20.00 metros; Por el Este, Calle #03, con 10.00 metros; y. Por e!

Oeste, Solar 19, con 10.00 metros; con una superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a

nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, y fue adquirido mediante

Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación del sector la Lotización La Beatriz, emitido por

el GAD Municipal de Balao, de fecha 14 de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera
del Cantón Balao, el 04 de octubre de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del

Cantón Balao, el 6 de noviembre de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la documentación

presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y legales antes citados,
esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la pretensión del administrado en

relación a la adjudicación de los solares 01, 03, 04 Y 05 de la manzana 32 de la Lotización La Beatriz, del
recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto el señor Orellana Ramón Luis Miguel ha legitimado
documentadamente su derecho de posesión pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño por

el tiempo exigido en la Normativa Municipal, sobre los predios materia de este informe; dando

cumplimiento estricto a todos los requisitos exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que

Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así
como lo dispuesto en el Inciso Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los

informes favorables de los respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la
inexistencia de riesgos o afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la

enajenación de dichos bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el
presente expediente al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva
aprobar la ADJUDICACIÓN del Solar # 01, de la Manzana "32", identificado con el código catastral No.
09-03-50-004-006-032-001'000"000-000; Solar # 03, de la Manzana "32", identificado con el código

catastral No. 09-03-50-004-006-032-003-000-000-000; Solar# 04, de la Manzana "32", identificado con

el código catastral No. 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000; y, el Solar # 05, de la Manzana "32",

identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000; de la Lotización La

Beatriz, a favor del peticionario, disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio

familiar; y prohibición de enajenar por el Tiempo que señala la Ley, y la Ordenanza; para garantizar el

fin social de la vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor

correspondiente de los lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención;

secr©taria@municipiodebaiao,gob.ec

www.municipiodebQloo.gob.ee	
I Comercio 205 y

5 de Junio
- (+593-4)274-6200



y la resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con el

fin de que surta tos efectos de título de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.
Archivo. -

I Comercio 205 y
' 5 de Junio r (+593-4)27^-6200

secretaria@municipiodebalao.gob.ec

www.municipiodeboloo.gob.ec	I
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPÍ-CAyC -2026-0127-M
*●

PARA: Ing. Ivárí Andalecío Jiménez Granda

Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

Econ. Príscíla Trfvíño Potes
r>; .-I.

informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha 04

de febrero del 2026, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-001-000-000000, ubicado
>-11 v-i sucLo; ; í_.j: coli¿ui,;c;; i LA SEA; K;£.<.v

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-85-CAC

1. Antecedentes

29 de enero de 2026, suscrita por, OREUANA RAMON
corresponda se realice el trámite respectivo,

¡tieüce ¡a dOjuciicacíO!! espéciai admiúistiativa de piedio urbai-o deiiti-o de iotízac-ón
dentro de la jurisdicción de Balao..,".

para que se

a beati'iz, L¿bica''i*”‘

A través del memorando Nro. GADMB-S6-2026-1.102-M. de fecha 29 de enero del 2026, la Ab Johar.a
Loot De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N“. 0623ÍX) suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL,
süiicilu muy cornedidarnerile asignar

por medio de la presente

^n^/llMlCTRATl\/A coiiesponua se realice ia ADJUDiCACióN ESPECIAL
ADMINISTRATIVA, medrante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero
de 2026, el Ing. Iván Andalecio Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación
Territoii,q| encar.osHo. snlirim “\n

urbano.

y Ordenamiento

1 informe nar.a tr.ámite He Adindirarión Fcperi.a! -Adminicriafiva de n.redin

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizad
Balao, en el Ai t. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes,
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados ,
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

o Municipal de

tí

peticiones, reclamos y recursos de los administrados.

a terrenos municipales para legalizaciones: partición

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.
terreno ubicados en barrio y recintos

3. informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN YORDENAMINETO

.W

fi;<í©»ieí«fQ-ao5jy
●●'''{♦SW-4TS>4^MOO' iP

U
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0127-M

TERRITORIO

para que determine;
ICITA PROCEDER con la Certificació

por parte de la Coordinación de Avaíúps y Catastrosn

f1. í-inderos, mensuras y superficie;

V

se encuentra en el inventarío actualizado

●O

ir

3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

4. El respectivo avalúo del predb que se solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual
adjudicactón, ío que se deberá verificar mediante

"I

t.

se solicita la

una inspección de campo.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan
!a Coordi.nacíón de Avalúos y Catastros
observa:

en

se

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

1 Linderos, mensuras y superficie:

iNOMBRE DEL PREDIO

UBICA^N:
LQT. LA BEATRIZ MZ: .^2 SOLAR: 01

San Carlos/Lotización La BeatTíz

DIRECCIÓN: CALLE #3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 01
SUPERFICIE: 200,00

NORTE SUR ESTE OESTE

wu . u
WU ^oiw: TT

20 20 10 10

2 Código catastral

del inmueble a [ CODIGO: 09-03-5Q-QQ4<X)6<)32-QQl<XXVQ0Q-QQQ
UUJÜLéiíUlSc:

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalitario),
y revisados tos archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICÍPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

i CONTRIBUYENTE:

J.*.. J,

GAD MUNICIPAL DE BALAOencuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 5323.54

gl st/oll'tit .-i, 14-i r
irfíjn

productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las
res^Dluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área

Jttv
2

‘-V,

r'-SdR.JtrrM'ó
UTX ' {*593««í)27¿i-.WOO
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!V!sryiOr3r¡dc Nrc. GADM5* DGPOTyP!"CAyC -20^*'"^"’"’'^-^^

Balao, 20 de marzo del 2026

T.

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO ($)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD ($)
ANOS

TERRENO EDIF.

2026 200,00 0,00 5323,54 $ 5323,54

2025 200.00 0.00 5323.54 S 5323.54

2024 200.00 0,00 5323.54 5323,54

2023 200,00 0,00 5323,54 $ 5323,54

2022 200,00 0,00 5323.54 $ 5323,54

Levantamiento

planimétrico

confiarme a la

realidad física del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:

5

CALLE E

2om

O
o oo

23
32 OO

Orre

Acatar icir.-<í

20W~^ co

22
r.^

Z_

Y

Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor
de terreno.

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ING.

COORDINADOR DE AVALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA lA

REGULARIZACIÓNYADJUDICACIÓNADMINISTRATIVADELOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

C.C.: Secretaria General; Jurídico, Gestión de Obras Publicas, Archivos

.s-i'ü: ,'v^

I
. . . . . .

'5>- ^retafi<»^?pn'>«pic«Je4>olao;s^;e^'Ccniercio 20.. >
SdR Junto

fe(+5<»-4)274-«0C
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^^GAD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.; 4798

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCAUZACIÓN

Clave Predial l09 03 50 004 006 032 001 000 000 000 lUni. Propiedad)

Dirección

131/01/2019Fecha Emisión

CoordenadasIcalle 3

ILA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 1 x[Entre

Lotización Y[

Fecha Aprobación | ~

Cíudadela/Barrío ISan Carios/San Carlos

Propietario ^terior

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

IGAD MUNICIPAL DE ] Tenencia

] Forma Adquisición lotros

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

[otrosApellidos Notaría Nro.

IBALAO ■ LOT. LA BEATRÍZNombres Fecha

Cédula/RUC 10090825588 (guayas Nro. Registro [

Fecha Inscripción [iNatural ÍBALAOPersonería

|200 m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 20 CALLE E

Sur 20 SOLAR #2

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOLAR #23

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor Const Total AvaluóArea Constr

VIVIENDA 200,00 0,00 5.323,54 0,00 5.323,540,00

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación isín Información

Localización lEsauinero

Topografía |

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 IMAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD

3 Nro. Frentes
j Nro. Esquinas
] Frente Principal
] Frente Total
] Perímetro
] Fondo

] Retiro Frontal
] Area Total (m2)

E
|o
liO.OQ

jPlano liO.OQ

ISin Información 160.00

IA nivel 120.00

[Regular loóó

1200.00

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso [Caminos Vecinales

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado

j Red Telefónica

] Alumbrado Público

Ino tiene

Lastre iÑo Tiene Red Telefónica

l&n Iriformacion [No Tiene

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comcreio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: W6')Ü0219Ü001

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 8:27
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Sy gad municipal
CANTON BAI AC->

INo tieneBordillos

Energía Eléctrica |No Tiene

Cant. Medidores [q^

Red Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor P

í Recolección Basura

1 Servicio Internet

_J Transporte Público

Alcantarillado Pluvial

Instalaciones Especiales IÑinauna

lliene Recolecd^^e^anente
l&n información

fsin información
IÑo Tiene

isin Informarinn

J
CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos
Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes

Puertas

AFECTACIONES

rNíngunoA ia edificación

iNingunoA la tierra

EObservaciones

CROQUIS
FACHADA

The resource of this report Item ¡s not reachable. The resource of this report Item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

SE INGRESO EL 11/01/2019. DE ACUERDO A PLANO APRORAnn np I A I nxi7ArjnM

DIGITADO POR:
LA BEATRIZ.

ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report Item is
not reachable.

The resource of this report Kem is
not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL
Fecha

Fecha
Fecha

31 01 2019 28 01 2026
día mes ano día mes ano día mes ano

GAD MUNiaPAL DE BALAD Din Comercio 205 y 5 de Junio- Telt: (04) 2746-200 - RUC: (N600U2Í 90001

FECHA IMPRESION: 20/03y2026 8:27
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTvPI-CAyC -2026-0120-M

Balao, 18 de marzo del 2026
4

PARA: Ing. iván Indalecio Jiménez Grande

Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

o T,

Directora de Gestión Financiera

, „ , n -ir informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPOTyPI-2025-1275-M, de fecha 13

de Octubre del 2025, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano cori código catastral 09-03-50-004-OOG-032-003

g) en el sector San Carlos/ Lotización *LA BEATRIZ"

i

L rw\ . .1—. ^

ÜUILOUU

/i
L

rtK.

De mi consideración;

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-56-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ II

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N“. 060163, de fecha 23 de Septiembre de 2025, suscrita por ORELLANA
RAMON LUIS MIGUEL se solicita que

/f

...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo,
para que se realice la adjudicación especial administrativa de predio urbano dentro de lotización ‘La
Beatriz, ubicado dentro de la jurisdicción de Balao...".

A través dei memorando Nro. tjAuívib-5ti-/üzb-8z89-ivi, de fecha z5 de septiembre dei 2025, la Ab.
Johana Loor De la Cruz, secretaiia general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a

usted copia simple de solicitud N". 060163 suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, por medio de la
presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL
ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI 2025-1275-M, de fecha 13 de octubre de
2025, el Ing. Iván Andalecío Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación
Territorial encargado, solicita
urbano,

V Ordenamiento

un informe para trámite de Adjudicación Especial Administrativa de pred 10

2. Base Legal

Reglamento de la EstrucUira Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

...a) í.onocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos luimanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

1

I Co?nergto'20¿-V« í-jyrL-
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0120-M

Balao, 18 de marzo del 2026

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO
TERRITORIAL SOLICITA PROCEDER con la Certificación poi parte de la Coordinación de Ayalúos y ratastrns
para que determine: '

Linderos, mensuras y superficie;

2. Código catastral del inmueble a adjudicarse.

3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

4. 1:1 respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual
adjudicación, lo que se deberá verificar rrtediante una inspección de campo.

1.

se encuentra en el inventario actualizado

se solicita la

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan

la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa:

en

se

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

1 Linderos, mensuras y superficie:

UBICACIÓN; SanCarlos/Lotización La Beatriz

DIRECCIÓN: CALLE 3; LA BEATRIZ; M2 32 SOLAR 03
SUPERFICIE: 200.00 m'

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #02 Solar # 04 Calle 3 Solar #21

20.00 20.00 10.00 10.00

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO: 09-Q3-5Q-QO4-0O6-Q32-QQ3-0QQ-Q0O-OQO

I n

Determinará si el

predio del cual se

solicita

adjudicación,

encuenírtj en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

uc acuerdo di sisienia ollM ^oistema Integra! de Infot t t‘iaclui i Mui ti

V revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

r>

i-finalitariu),

se

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 5.316.37

Se adjunta el avalúo de los últimos 5 años, y en la actualidad no cuenta como predio

..lU'Á'tf

i ■M

i GpmercfO-aos y
r Sdadunio ;^retanai^ár¿«áp»oc!ébol<K>;^^,f‘';

twvyw münic^p^ebdlob.Qri&:^-#M
. t .
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0120-M

Balao, 18 de marzo del 2026'Mu

productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las
resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área
urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO ($)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD ($)
ANOS

TERRENO EDIF.

2026 200,00 0,00 5316.37 $ 5316,37

2025 200,00 0.00 5316,37 5316,37

2024 200,00 0,00 5316.37 $ 5316.37

2023 200.00 0,00 5316,37 $ 5316,37

2022 200,00 0,00 5316,37 5316,37

Levantamiento

planimétrico

conforme a la

realidad fisica del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:

I 20.00

II
222

3O O
O

C3
'●.t 33

Alas. S.C'ZC.- ’r- OÍ
L.

w'lit

co

20.00

20 4 'í
I ^

K

//O o \

Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor de

terreno.

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación

de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salw su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

ILOI len l6.

7'

ING. MIGUR ANGEL RAMOS AGREDA

COORDINADOR DE AVALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

C.C.; Secretaria General; Jurídico
Archivos

V ^ ^

.w
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Momorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0129-M

fiS J

PARA: Ing. Iván Andalecio Jiménez Grande

Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

Econ. Príscíia I rrvíño Potes

●tión Fir "1 i B' I r

\i’ Informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPOTyPI-2026-C028- M, de fecha 04
1*^ de febrero del 2026, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, ubicado
■"1 A 'CC.ATC'I-:-

iiikí

● ft

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-87-CAC

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N“. 062300, de fecha 29 de enero de 2026, suscrita por, ORflLLANA RAMON
LUIS MIGUEL se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo

dentro de la jurisdicción de Balao..,",

para que se
A .

t'

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2026.1102-M, de fecha 29 de enero del 2026, la Ab. Johana
Loot De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N“. 062300 suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, por medio de la presente
soliulu muy comediudinerile asignar d quien curresponud se lealice Id ADJUDiCACiON ESPECIAL

ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha
de 2026, el Ing. Iván Andalecio Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación

un informe p.ara trámite de Adiudicación Especial Ad.ministrativa de predio

04 de febrero

y Ordenamiento
Territori.a! encarg.ado. soücit.a
urbano.

2. Base Lega!

Reglamento de la Estiuctura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a)y t); que establece lo siguiente:

...a) Conocei, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentio del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones; partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su legularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

íf

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIEICACIÓN Y ORDENAMINETO

1

5
' vAvw mpntcrpfodefeqioo.ifloóiQó ^

Ti ar'

V
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC ●2026-0129-Mm

'lERRITORI^

para que determine;
LICITA PROCEDER con la Cer tificación

por parte de la Coordinación de Avalúos y cfatastros I

w; m

»*

L. Linderos, mensuras y superficie; > «
i ^

Mí* o s ■<‘ *
●O

3. Determinará si el predio del cual
se solícita adjudicación, se encuentra en el inventar«>-aet«al*¿ado

de los bienes inmuebles munopales.
4. El respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.
5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la

mediante una inspección de campo.adjudicación, ío que se deberá verificar

INFORMO Y CERTIFICO ID SIGUIENTE:
Revisado los documentos que
la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa;

reposan en

se

N" INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOUCITADA

Linderos, mensuras y superficie:1

[N^BRE DEL PREDIO
UBICACIÓN:

LOT. LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 05

SanCarlos/Lotización La Beatriz

DIRECCIÓN: CALLE #3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 05
SUPERFICIE: 200,00

NORTE SUR ESTE OESTE

«^1
n u wuiiw

20 20 10 10

2 Código catastral

del inmueble a
CODIGO:

Q9-Q3-50-QQ4TX)6<)32-QQ5-QQO-QOQ-000úuJüuiCuiSc:

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

De acuerdo al sistema 5ÍIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalitario),
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

6AD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

¡CONTRIBUYENTE; I GAP MUNICIPAL DE BALAOencuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 5316.37

Se adjunta ivalúo de los últim^ is 5 año- tualidad no cueV en la. . ^omo nrsdio

productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las
resoluciones u ordenanzas

.nra

que respaldan que el predio se encuentra en área

»'<r«v.-

:^ü 3ÍSÍ, ;!^nib
●rmMiáaK&íUii.iíai SZ



-S* J- - A

wmm
i

y*

ifí

Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0129-M

I

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENOl EDIF.' TERRENO ($) EDIFICACION PROPIEDAD ($)

VALOR VALORANOS

-íñ* '^rvn ,rn
í. .\/W '

r.

2025 200,00 0.00 5316.37 5316,37

2024 200,00 0,00 5316.37 $ 5316.37

2023 200,00 0.00 5316,37 5316,37

2022 200,00 0,00 5316,37 5316.37

Levantamiento

^ pianimétríco
confiarme a la

realidad física del

predio sobre e! cual

se solicita la i

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

\ una Insasccíán ds

campo:

¿U.ÜO
o

4o

20 o
5;3>.r

20.00
QO

5o

19 o ¡r-*●Zl

r-*
●● ●'‘é.i .* 2 :cc

t-^d'22 ns*

I

20.00

6
18

I

i i

Cabe indicar que, pata trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se liace constar solo valor
de terreno,

!nfnr!r:C' dc CCi' ifk basándi

de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes. _

1.1. IC ii ●; 1ion OLIO rcniiti en t .nr'"bi I
fn--'iT oüc r .nn <● iCIoni III

Atentamente,

ÍA^-[|*geING. MI- [REDA

COORDINADOR kTASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DELCANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

C.C.: Secretaria General; Jurídico, Gestión de Obras Publicas, Archivos

3
Mi

*

●rne:<3i02Q^ fj»til



r^GAD MUNICIPAL

i) CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.: 4802

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial

Dirección

Entre

Luti^adún

¡09 03 50 004 006 032 005 OOP 000 000 lUni. ProDiedadI I Fecha Emisión

) Coordenadas

¡31/01/2019
ICALLE 3

ILA BEATRIZ MZ: 32 SOLAf^
x[

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

] Fecha Aprobación P
] Ciudadela/Banio ¡San Carlos/San Carias
] Propietario Anterior

¡BALAO

PROPIETARIO ACTUAL

I^D MUNICIPAL DEApellidos
j Tenencia [otros J Notaria Nro. [

^ Fecha [

^ Nro. Registro [

^ Fecha Inscripción [

¡BALAO . LOT. LA BEAT^Nombres
j Forma Adquisición ¡otros

J Provincia

] Cantón

Area Escritura

¡0090825592Cédula/RUC
¡GUAYAS

¡NaturalPersonería
¡BÁLAp.

boo m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud
Propietario Lindero

Norte 20 SOLAR #4

Sur 20 SOLAR #6

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOUR #19

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Area Constr Valor Teire Valor Const Total Avaluó
VIVIENDA 200.00 0,00

0,00, 5.316.37 0,00 5.316.37

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación

Localización

Topografía

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2

¡Sin Información 3 Nro. Frentes
J Nro. Esquinas

J Frente Principal
] Frente Total
] Perímetro
] Fondo

] Retiro Frontal
] Area Total (m2)

E
[intermedio

i
ho.oo

lió.oo
¡Plano

¡Sin Información

¡A nivel j

¡2Q.Q0
¡Regular

[goo
ImAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD Í200.00

SUELOS

Tipo Suelo

Seco
Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso ¡Caminos Vecinales^
Rodadura

Aceras

I Red Alcantarillado

I Red Telefónica

□ Alumbrado Público

Ino tiene
¡Lastre

¡Ño Tiene Red Telefónica
¡Sin Información

¡No Tiene

OAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 2ü5 y 5 de Junio- Telf: (04J 2746-2Ü0 - RUC: (W60002190Ü01

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 9:07



gad municipal
CANTON RAI

IÑo tieneBordillos

Energía Eléctrica

Cant. Medidores |p
Red Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor P

] Recolección Basura

] Servicio Internet
] Transporte Público
] Alcantarillado Pluvial

j Instalaciones Especiales laguna

tTíene Recolección Permanente

!^in inforniHcion

Isin informaciónIÑo Tiene
fein Información

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos
Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes

Puertas

AFECTACIONES

A la edificación iNínguno

iNínounoA la tierra

EObservaciones

CROQUIS
FACHADA

The resource of this report Item Is not reachable.
The resource of this report Item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

SE INGRESO EL 11/01/2019. DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE LA LOTIZACION LA BFÁTRIt'
DIGITADO POR:				

ACTUALIZADO POR:
APROBADO POR:

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report ítem Is
not reachable.

S/N ADMIN
INFANTE MIGUEL

Fecha
Fecha

Fecha
31 01 2019 28 01 2026
día mes ano día mes ano día mes año

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Jimio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0060002190001

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 9:07



Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0128-M

Balao, 20 de marzo del 2026

PARA: Ing. Iváñ Andalecio Jiménez Granda

Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

con. Príscila Trívtño Potes

Directora de Gestión Financiera

forme en atención a Memorando No. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha 04

^ febrero del 2026, relacionado ai trámite de adjudicación especial Administrativa de

^.predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, ubicado
- ..en el sector San Carlos/Lotización 'LA BEATRIZ"

i
●V

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-86-CAC

^RTIFICACIÓN de PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" T”
1. Antecedentes ' ^—		

Mediante especie valorada N“. 062300, de fecha 29 de enero de 2026, suscrita por, ORELIANA RAMON
LUIS MIGUEL se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo, para que se
reaitce la adjudicación especial administrativa de predio urbano dentro de lotización 'La Beatriz, ubicado
dentro de la jurisdicción de Balao...".

A través del tmerttorando Nro. GA0MB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de enero del 2026, la Ab. Johana
Loor De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la senota alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N". 062300 suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGULL, por medio de la presente
solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL
ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ"'

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero
de 2026, el Ing. Iván Andalocio Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial encargado, solicita "un informe para trámite de Adjudicación Especial Administrativa de pied 10
urbano,

2. Base Legal

Reglamento de ja Estructura Orgánica - Funcional dc.l Gobierno AutónoiDo Descentralizado Municinal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente;

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados ,
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos huiTianos de hecho
ti'avés de la partición y adjudicación administrativa de lotes de

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

a terrenos municipales para legalizaciones: partición

y su regir larización a

terreno ubicados en barrio y recintos

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

Á ●

SdsíáorMO ● (*S95>4) 274-6200 !
■I
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0128-M

Balao, 20 de marzo del 2026

TERRITORIAL SOLICIT

para que determine;

.OCEDER con la Certificación por parte de la Coordinación de Avalúos y Catastros

i ● .

1. l inderos, mensuras y superficie;

2. Código catastral del inmueble a adjudicarse.

3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación, se encuentra en el íj^^tario actualizada ^
de los bienes inmuebles municipales. ^ ff. . ,

4. El respectivo avalúo del predio que so solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre eT cual se solicita la
adjudicación, lo que se deberá verificar mediante una inspección de campo.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE: Revisado los documentos que reposan en

)a Coordinación de Avalúos y Catastros se
observa:

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOUCITADAN"

1 Linderos, mensuras y superficie:

NOMBRE DEL PREDIO LOT. LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 04

UBICACIÓN: San Carlos/Lotización La Beatriz

DIRECCIÓN: CALLE # 3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 04

200,00SUPERFICIE:

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar# 3 Solar# 5 Calles Solar #20

20 20 10 10

Código catastral

del inmueble a

adjudicarse:

2

CODIGO: (B-03-50-004-006-032-004-000-000-000

Determinará si el

predio del cual se

solicita

adjudicación, se

encuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

3 De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalitario),

y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO

El4 respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 5316.37

Se adjunta el avalúo de los ú Itimos 5 años, y en la actualidad no cuenta como predio

productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las

resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área

2
)

I ●#V Oomero<«>’204v'‘'V
\r Sdftvturwo

éecmtaocí@mvníapto<íéí>o?ao-gob es
CJ -wwwmünloí^bclQbalm.Qob^
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0128-M

Balao^ 20 de marzo del 2026
#

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO ($)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD ($)
ANOS

TERRENO EDIF.

2026 200.00 0,00 5316,37 5316,37

2025 200,00 0,00 5316,37 $ 5316,37

2024 200,00 0,00 5316,37 5316,37

2023 200,00 0,00 5316,37 $ 5316,37

2022 200,00 0,00 5316,37 5316,37

Levantamiento

pianimétríco

conforme a la

O
O5 O

2'l O
roniifirtA Aial T^ rü.'i s Cl'

h-H-i .r-

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar medíante

una inspección de

campo:

.IT;

20.00
Oo

4O N--

20 O
" St'fe,

- ■: re ,‘K . í7di'' ÜViT

Cú

20.00

19 5

— |r\\

Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor
de terreno.

Infoi me de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo

Particular que comunico para los fines pertinentes.

su mejor criterio

Atentamente,

-if
LUOWCATASTRO

ING. MIGU ,GREDA

COORDINAI

.

Nota: CERTIFICACION EMITIDA EN CUMPLIMIENTCTAT

REGUIARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

ENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

C.c,; Secretaria General; Jurídico, Gestión de Obras Publicas, Archivos



*^^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.i 4801

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial |09 03 50 004 006 032 004 OOP 000 000 (Uní. ProDiedadI

Dirección

Í31/01/2019Fecha Emisión

Coordenadas¡cXlLE 3

ILA BEATRIZ MZ: 32 SOLAÍ^ x[Entre

Lotízación V[

Fecha Aprobación |

Ciudadela/Barrio ISan Carios/San CaiioF

Propietario Anterior

Nro. Lote

Pamoquia

Nombre del

Predio

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

IGAD MUNICIPAL DE lÓtros ] Notaría Nro. [

] Fecha [

] Nro. Registro [

] Fecha Inscripción [

] Tenencia

] Forma Adquisición [otros

] Provincia

] Cantón

Apellidos

ÍBALAO - LQT. LA BEATRIZNombres

Cédula / RUC 1009082559? [guayas

[Natural IbalaoPersonería

Í200 m2.Area Escritura

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 20 SOLAR #3

Sur 20 SOLAR #5

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOLAR #20

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor ConstArea Constr Total Avaluó

VIVIENDA 200,00 0.00 5,316,370,00 0,00 5.316,37

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación j^n Información

Localización llntermedio

Topografía |

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 IMAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD

ENro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principal

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

lio.oo

ÍPIano 110.00

ISín Información I60.00

IA nivel I20.Q0

[Regular |0,0Q

I2OO.OQ

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso [Caminos Vecinales'

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado
J Red Telefónica

] Alumbrado Público

[Ño tiene
[Lastre ÍNo Tiene Red Telefónica

¡Sin Información Ino Tiene

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- TeIt': (CMJ 2746-200 - RUC: 0*960002190001
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2026-0452-M

Baiao, 25 de marzo de 2026

Abg. Johana A. Loor De La Cruz
SECRETARIA GENERAL

PARA:

●rt. „nú*r
tr

Abg. Carlos David Zerna Cadena

PROCURADOR SÍNDICO

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1.- Antecedentes.-

Mediante Memorando n.®: GADMB-SG-2026-1102-M, suscrito por la Abg. Johana A. Loor De La

Cruz, Secretaria General, en donde anexa especie valorada N5 0062300, realizada por ORELLANA

RAMON LUÍS MIGUEL, donde solicita textualmente lo siguiente:

se realice el trámite respectivo para la adjudicación del bien inmuebie (...)"

2.- Base Legai.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauradón de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentable de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicarla pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habitantes; e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

k Comercio 20.S y
* S de Junio

secretorioí^municipiodebalao.gob.ec
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Art. 54.0

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias consb'tucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivos sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean' susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado o objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos (...)".

I Comercio 205 y
5 de Junio
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BAUM3
Ji.

QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓNORDEI

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

JUJI I I U I IVM

U)

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;

dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera- Para efectos de la adjudicación, la Dirección

de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,

certificará de que no afecta a ios activos de la entidad municipal

3.- Solicítud.-

Con los antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación

correspondiente

090350004006032004000000000;090350004006032005000000000;certificación que se pone

en conocimiento con base a lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-

2026-0127-M, Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-0128-M, Memorando Nro.

GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-0129-M de fecha 20 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel

Ángel Ramos Agreda Coordinador de Avalúos y Catastros, y de conformidad con la información

constante en la Ficha Registral número 8051, 8054, 8055 de fecha 21 de enero de 2026 suscrito

por el Registrador de la Propiedad encargado.

los códigos catastrales: 090350004006032001000000000;a

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.

Atentamente,

O:

Econ. Priscllla Trtvi

DIRECTORA DE GESfriÓ'ríTfÑÁNCIERA

Anexo:

Lo indicado.

C.C.:

- Dirección de Gestión Administrativa.

- Dirección de Gestión de Control Interno.

●Archivo.-

I Comercio 205 y
' 5 d© Junio

secretoriocgimunicípiodebalao.gob.ec
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CERTIFICADO-GADMB-DGF-2026-Nro. 032

Balao, 25 de marzo de 2026

CERTIFICACIÓN:

De acuerdo a lo solicitado por el señor ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL y remitido a esta

Dirección mediante el Memorando que se indica a continuación:

Ficha

Catastral

Memorando del

Informe de la

Coordinación

Avalúos y Catastro

Memorando

Secretaría General

Código CatastralNo. Especie

Valorada

8051/
21.01.2026

Nro. GADMB-

DGPOTyPI-CAyC-
2026-0127-M

090350004006032001000000000

8054/
21.01.2026

Nro. GADMB-

DGPOTyPI-CAyC-
2026-0128-M

GADMB-SG-2026-1102-M1 0062300 090350004006032004000000000

8055/
21.01.2026

Nro. GADMB-

DGPOTyPI-CAyC-
2026-0129-M

090350004006032005000000000

Con los antecedentes expuestos y sustentado con base a lo establecido en los artículos 4,54,55,

419, 426, 437, 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD y artículo 17 Procedimiento para la adjudicación, numeral 2) de la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao; informado por las Coordinaciones que forman parte de esta

Dirección y principalmente con lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-

2026-0127-M, Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-0128-M, Memorando Nro.

GADMB-DGPOTyPi-CAyC-2026'0129-M de fecha 20 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel

Ángel Ramos Agreda Coordinador de Avalúos y Catastros y la información constante en la Ficha

Registral número 8051, 8054, 8055 de fecha 21 de enero de 2026 suscrito por el Registrador de

la Propiedad encargado, se procede con la emisión de la certificación de la conveniencia de la

venta y enajenación perpetua. Además que no afecta a los activos de la entidad municipal.

J&-:Atentamente,

I o

dirección DE GESTIÓN,/
F1NMíC'.£RA y

Eccm. PrlscillaTriviTw^f^te?

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

secretariaioimunicipiodebalao.gob.ec
www.munir.ipioclonoíno gob ec
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^ A.

Memorando Nro. GADMB-DGF-2026-0437-M

Balao, 23 de marzo de 2026

Abg. Johana A. Loor De La Cruz
SECRETARIA GENERAL

PARA:

6*'Abg. Carlos David Zerna Cadena
PROCURADOR SÍNDICO

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1.- Antecedentes.-

Mediante Memorando n.®; GADMB-SG-2025-8289-M, suscrito por la Abg. Johana A. Loor De La

Cruz, Secretaria General, en donde anexa especie valorada N9 0060163, realizada por ORELLANA

RAMON LUIS MIGUEL, donde solicita textualmente lo siguiente:

se realice el trámite respectivo para la adjudicación del bien inmueble (...)"

2.* Base Legal.*

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

descentralización;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauración de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentable de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

o la vivienda en el ámbito de sus respectivos competencias;

g) El desarrollo planificado partícipatívamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habitantes; e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

^ seorotoria(aimunicipiodebalao.gob.ec
wv/w.muricipiodebaloo.gob.GC	

Comercio 205 y
5 de Junio
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Art, 54.-^

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el
marco de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes de! dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos (...)".

I Comercio 205 y
’ 5 de Junio
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K-.

'A QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

ORDENA]

r-j

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.’ Procedimiento para la adjudicación.’ Calificada la solicitud por la máxima autoridad;
dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera- Para efectos de la adjudicación, la Dirección

de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,

certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal

3.’ Solicitud.-

Con los antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación

correspondiente al código catastral: 090350004006032003000000000 ; certificación que se pone

en conocimiento con base a lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPl-CAyC-

2026-0120-M de fecha 18 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel Ángel Ramos Agreda
Coordinador de Avalúos y Catastros, y de conformidad con la Información constante en la Ficha

Registral número 8053 de fecha 07 de agosto de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedad

encargado.

Particular que me permito i ara los fines pertinentes.

Atentamente,

> O

.MlECeiÓN DE GESTIÓN/
V RKANCIERA

Econ. Priscílla Tríviñb Potes

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Anexo:

Lo indicado.

C.C.:

- Dirección de Gestión Administrativa.

- Dirección de Gestión de Control Interno.

- Archivo.-

secretorioígimunicipiodebrilao.gob.ec

www.mur'icipiodebclQO-gob.ec	
I Comercio 205 y
* 5 de Junio - (*b9J-4) 2/4-6200



CERTIFICADO-GADMB-DGF-2026-Nro. 029

Balao, 23 de marzo de 2026

CERTIFICACIÓN:

De acuerdo a io solicitado por el señor ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL y remitido a esta

Dirección mediante el Memorando que se indica a continuación:

Memorando del

Informe de la

Coordinación

Avalúos y Catastro

ficha

Catastral

Código CatastralMemorando

Secretaría General

Especie

Valorada

No.

8053/
07.08.2025

Nro. GADMB-

DGPOTyPI-CAyC-

2026-0120-M

0903500040060320030000000001 GADM8-SG-2025-8289-M 0060163

Con ios antecedentes expuestos y sustentado con base a lo establecido en los artículos 4,54,55,

419, 426, 437, 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD y artículo 17 Procedimiento para la adjudicación, numeral 2) de ia

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Reguiarización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao; informado por las Coordinaciones que forman parte de esta

Dirección y principalmente con lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-

2026-0120-M de fecha 18 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel Ángel Ramos Agreda
Coordinador de Avalúos y Catastros y la información constante en la Ficha Registral número 8053

de fecha 07 de agosto de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedad encargado, se procede

con la emisión de la certificación de la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además

que no afecta a los activos de la entidad municipal.

Atentamente,

CeiÓNDEGESTKH^
finahccra^la Triviño Pói

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

i

secretana@municipiodobalao.gob.ee

www.municiplodebolQO.goh.or.	
* (*695-/1)274-6200
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DIRECCION DE GESTION DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0324-M

Balao, 30 de marzo de 2026

Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:
y

Informe para trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano registrado
con código catastral # 09-03-50-004-006-032-001-OOO-OOO-OOO, ubicado en el sector

San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 062300, presentada por
ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL

ASUNTO:

Antecedentes:

Con memorando n. GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de 2026, la Abg. Johana Loor
de la Cruz, Secretaria General, remite la especie valorada No. 062300, presentada por ORELLANA
RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE del

predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-001 -000-000-000, ubicado en el Recinto
San Carlos, ioíización, “LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantona! de Balao.

Mediante memorando n. ®: GADMB-DGOTyPI-2026-0028-M de fecha 04 de febrero de 2026, el suscrito,

en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite a la
Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, el memorando n. °: GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de 2026, donde Secretaria

General, remite la especie valorada No. 062300, presentada por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL; y,

a la vez solicita que procedan conforme a las funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura
Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para el trámite de
Adjudicación de Bien Inmueble con código catastral # 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000,
ubicado en el Recinto San Carlos, lotización, "LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal
de Balao.

Con memorando n.°:GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-056-M de fecha 27 de marzo de 2026, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n. GADMB-

DGOTyPI-2026-0028-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-
001-000-000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad pública
mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de

algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que el lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionarlo.

Con memorando n.°: GADMB-DGOTyPI-CAyC-2026-0127-M de fecha 20 de marzo de 2026, la

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0028-

M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, lo

siguiente: cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SIIM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de $5,323.54 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

secretaria@municípiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

I Comercio 205 y
5 de Junio

(+593-4)274-6200



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0324-M

Balao, 30 de marzo de 2026

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
DescentralizadoMunicipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

"...aj Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados, dentro
del ámbito de su competencia...”

”...bj Dirigir y asegurar lo implantación, funcionamiento, y actualización del sistema de
control interno de las actividades de la Dirección...”

Informe:

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural: y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, informo que el predio urbano con
código catastral # 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS
PLANES DE REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectación

al PDyOT.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atentamente,

O
V-

r

§
Oa2.

GESTIÓN DE °

lr\gr-tvgr^n^íec^J?ff<^l4fez Gr
DIRECTOR DtfGKHÓ^^D^95
TERRITORIa/y PLANIFICACIÓ

la

■NAMIENTO

SsTítücional

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.

I Comercio 205 y
' S de Junio

SGcreiaria@>municipiodebalao.gob.ec
www.municiptodebalao.gob.ee

(+S93-A) 27/.-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGOTyPI-CPPUyR-2026-056-M

Balao, 27 de marzo de 2026

Ing. Iván Jiménez Granda.
DIRECTOR DE GESTION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

PLANIFICACION INSTITUCIONAL.

Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 032 001 000 000 000, ubicado en el recinto
San Carlos-La Beatriz, realizado por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2026-1102"M, de fecha 29 de enero de 2026, Secretaría

General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.°
0062300, realizada por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud para la
adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 001
000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos, Lotízacíón la Beatriz, dentro de la jurisdicción
cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026, la
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, solicita información
conforme a las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y
Coordinación de Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACiÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble
del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 001 000 000 000, ubicado en el
recinto San Carlos, Lotización !a Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64,-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

> Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia...

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente...

sus

//

manera

//

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026,
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, debo indicar se llevó a

cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada por el
posesionario ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, petición presentada mediante especie valorada
N° 0062300, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de
Balao. El objetivo principal de esta inspección fue verificación física y posesión material que se
encuentra dentro de la lotización “La Beatriz”, de lo cual detallo lo siguiente:

CI Comercio 205 y
f 5 de Junio

secreiario(Bmunicipiodebaioo.íjob.ec
www.municipiodoboiao.gob.oc

(-593-4)274-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGOTyPI-CPPUyR-2026-056-M
Balao, 27 de marzo de 2026

Información de bien inmueble "Lot-La Beatriz”; SOLAR 001 - MANZANA: 032

Coordenada Plana De Ubicación: 643935.21; 9678740.68

Observaciones Avalados Por La Coordinación
De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.

SI NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal	
SI el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con ia
planificación urbana.	

X

X

Si el lote o faja que se solicita la adjudicación,
cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionado. Información deberá estar soportada
con imagen del predio.

ili/s/roc/ón J. SI se visualiza

edihcQcion o corslrucc lón exi'ucnia

Particular que comunj ertinentes.

Atentamente,

Arq. Jorge Torres Sagbay
COORDINADOR DE PLANEAMIENTO DE PROYECTOS URBANO Y RURAL ( E )

Copia: Archivo.

i Comercio 205 y
6 de Junio

secretario@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebolao.gob.ee

(+595-¿») 27A-6200
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0127-M

Iñg' !va?i"Andalecio Jiménez Granda

Directorde Gestión de OrdenamientoTerritorial y Planificacióninstitucional

Econ. Prtscila Trívíño Potes
-j.-. .n nn.

ASUN Informe en atención a Merrtorando No. '5ADMB'DGPOTyP(-2026-0028- M, de fecha 04

de febrei o del 2026, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-001-000-000-000, ubicado

en ui ■-.cci.oi Sun Cuiiou/ Lu^PíIU^-ííj;; ~EA:6

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-85-CAC

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N". 062300, de fecha 29 de enero de 2026, suscrita por, ORELLANA RAMON

LUIS MIGUEl.se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el tiámite respectivo, para que se
itídüct; Id d'..íju’j!udc!‘w‘r¡ espéciú; ácirrüínsíidtjva de prediO üiijdi'i'j ●dentio de iotizacion 'La beatiuz, dDica'do

dentro de la jurisdicción de Balao,,.''.

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de enero del 2026, la Ab. Johana

Loor De la Cruz, secretatia general, indica que "...poi disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N“. 062300 suscrita ORELIANA RAMON LUIS MIGUEL, por medio de la presente

süiicilu muy coinedidamenLe asignai a quien cutiesporida se leaiice ia AuJuDiCACiON ESPECiAL

ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ"'

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPD2026-0028-M, de fecha 04 de febrero

de 2026, el !ng. Iván Andalecio Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
lerritori.a! pnr.^rnado, solirim "un infonup p.aia ti.-íuiite Hp .Arlindir.arión Fsppri.-i! .Administiariv'a dp nipdin
urbano.

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cíe
Balao, en el Al t 62 literal a) y t): que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resofver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de su competencia;''

t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

(. odificación a ia ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCÍÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

1
.--i;

ircio ●g«gi>5gyirefdrit
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0127-M

territorial SÓÜCIT

para que determine:
OCEDER con la Certificación

por par te de la Coordinación de Avalúos y Catas tios

-l. Linderos mensuras y superficie;
●O

3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

4. El respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.
5. Levantamiento planimétrico conforme

adjudicación, lo que se deberá verificar mediante

encuentra en el inventarlo actualizadose

a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la

- una inspección de campo.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan en
Ja Coordinación de AvaJúos y Catastros
obser\'a:

se

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA
1 Linderos, mensuras y superficie:

NOMBRE DEL PREDIO |lqT. LA BEATRIZ M7: 32 SOI AR-ni
San Carlos/Lotización La BeatrizUBICACION;

DIRECCIÓN: CALLE #3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR; 01
SUPERFICIE: 200,00

NORTE SUR ESTE OESTE

V.U
●rwiui rr

TT

20 20 10 10

2 Código catastral

del inmueble a
! CODIGO; C^-03-5Q-Q04-QC^-032-001-000-000-000üujüuiCufse:

3 Determinará si el

predio del cual

solicita

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multí-fínaiitarío),
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

¡CONTRIBUYENTE;

se

j.

GAD MUNICIPAL DE BALAOencuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS;
5323.54

Ss sdi al ■at lúe ds tO‘ I-»r».

I . . - ..'dad no ciisnía como f'**—

I productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo
I resoluciones u ordenanzas

+IS

a la inspección y a las
que respaldan que el predio se encuentra en área

2

« ,-r»
íecretani



# ■ ●?.

V?.;.. . r.

, /

Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0127-M

Balao, 20 de marzo del 2026

k%r;

* '

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO ($)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD ($)

AÑOS
TERRENO EDIF.

2026 200.00 0.00 5323.54 $ 5323,54
2025 200,00 0,00 5323,54 $ 5323.54
2024 200.00 0.00 5323,54 $ 5323,54
2023 200.00 0.00 5323.54 5323.54

2022 200.00 0.00 5323,54 5323,54

Levantamiento

^ p/animétríco
conforme a ta

rea/idad física del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá
I -IT.
va n»cu$u$$lS

una inspección de

campo:

CALLE E

~2QM
-●

O
O

oo
f.'i- r¡O o

— >_>

na:-..-'UT 'rcít.V
r"

20.00 Cú

9

I

Cdbe indicar que, para trámites de legaiización de conformidad a Ordenanza, se liace constai solo valor
de terreno.

Informe de certificación que remitq a usted, basándome en ios ai chivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catasttos para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

IM
l>J

COORDI
OR DE AVALÜQSr^^mS^

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN
BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

C.c,: Sí'Cretaria G^nsral; Jurídico, Gestión de Obias Publicas, Archivos

E



^5^0 AD MUNICIPAL
CANTÓN BALA<">

AVALÚOS Y CATASTROS

FICHA CATASTRAL URBANA	
IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN
Clave Predial

Ficha Predial Urbana Nro.: 4798

Igg 03 50 004 0Q6 032 Q01 000 QOQ PQP f| ini Prnp\^rí=H) |
IcALLE 3

[la BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 1

[31/01/2019Fecha Emisión

] Coordenadas
Dirección

Entre

Lotización

v[
Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

] Fecha Aprobación ¡
J Ciudadela/Banio Isan Carlos/San Carias

] Propietario Anterior I

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

[GAP MUNICIPAL DE

[bALAO - LOT. LA BEAT^

Apellidos
] Tenencia [otros ] Notaria Nro. [

] Fecha [

] Nro. Registro [

J Fecha Inscripción [

Nombres
I Forma Adquisición [otros

[ Provincia

I Cantón

Area Escritura

I0090S25588Cédula/RUC
Í^AYAS

[NaturalPersonería
Ibalao

f200 m2

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 20 CALLE E

Sur 20 SOLAR #2

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOLAR #23

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Area Constr Valor Terre Valor Const Total Avaluó
VIVIENDA

200,00 0,00
0,00 S.323.54 0.00 5.323,54

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación [Sin Información

Localización lEsauínero

Topografía

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2

]] Nro. Frentes
]] Nro. Esquinas

J Frente Principal
] Frente Total
] Perímetro
] Fondo

] Retiro Frontal
] Area Total (m2)

E
E
Ho.oo

[piano
[10.00

Isin Información
}6o!o0

[a nivel
I2O.OO

[Regular
IQ.OO

[MAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD
[200.00

SUELOS

Tipo Suelo

Seco
Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso ¡Caminos Vecinales*
Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado

} Red Telefónica
1 Alumbrado Público

INo tiene
ÍLastre

[No Tiene Red Telefónica
fsin Información

[No Tiene

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tetf: (04j 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 8:44



MUNICIPAL

CANTON BALAO

Bordillos

Energía Eléctrica Ino Tiene

Cant. Medidores [q

Red Agua

Cant. Medidores [o
Nro. Medidor ¡~

INo tiene iTiene Recolección Penñanen^Recolección Basura

] Servicio Internet
] Transporte Público
] Alcantariliado Piuvial
J Instalaciones Especiales [Ninguna

Isin información

[Sin información
[No Tiene isin Información

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

¡NingunoA la edificación

[NingunoA la tierra

EObservaciones

CROQUIS FACHADA

The resource of this report ¡tem Is not reachable. The resource of this report Ítem is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

SE INGRESO EL 11/01/2019. DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE LA LOTIZACION LA BEATRIZ.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report Item is
not reachable.

^ The resource of this report ítem is
not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

Fecha Fecha Fecha
31 01 2019 28 01 2026

día añomes día mes díaano mes ano

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir. Comercio 205 y 5 de Juiiio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: OflóWJOimooOI

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 8:27



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0322-M

Balao, 30 de marzo de 2026

■ ’t'R;/Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

hlj-ÍV
^ '

Informe para trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano registrado
con código catastral # 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, ubicado en el sector

San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 062300, presentada por
ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL

ASUNTO:

irT

Antecedentes:

Con memorando n. ®: GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de 2026, la Abg. Johana Loor
de la Cruz. Secretaria General, remite la especie valorada No. 062300, presentada por ORELLANA
RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE deí
predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, ubicado en el Recinto
San Carlos, lotización, “LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Mediante memorando n. ®: GADMB-DGOTyPI-2026-0028-M de fecha 04 de febrero de 2026, el suscrito,

en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite a la
Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, el memorando n. °: GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de 2026, donde Secretaria

General, remite la especie valorada No. 060163, presentada por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL; y,
a la vez solicita que procedan conforme a las funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura
Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para el trámite de
Adjudicación de Bien Inmueble con código catastral # 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000,
ubicado en el Recinto San Carlos, lotización, “LA BEATRIZ”, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal
de Balao.

Con memorando n.°:GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-058-M de fecha 27 de marzo de 2026, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n. GADMB-

DGOTyPI-2026-0028-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-
005-000-000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad pública
mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de
algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que el lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionarlo.

Con memorando n.°: GADMB-DGOTyPI-CAyC-2026-0129-M de fecha 20 de marzo de 2026, la

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0028-
M. informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, lo
siguiente: cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SIIM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de $5,316.37 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

i Comercio 205 y
’ 5 de Junio

secretario@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4) 274-6200



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0322-M
Balao, 30 de marzo de 2026

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

“...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados, dentro
del ámbito de su compefenc/a..."

"...b) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema de
control interno de las actividades de la Dirección..."

Informe:

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de OrdenamientoTerritorial y Planificación Institucional, informo que el predio urbano con
código catastral # 09-03-50-004-006-032-005-000-000-000, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS
PLANES DE REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectación

a! PDyOT.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atenta

JENTO

TERRIt6rIA1/y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.

I Comercio 205 y
" 5 de Junio 7 (+593-4)274-6200

secretaria(aimunicipiodebalao-9ob-ec
www.muntcipiodebalao-gob.ee
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0129-M

i

mgrivánAndalecio Jiménez Granda
Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

PARA:

Econ. Príscíla TnVíño Potes
n iXtiLii'í 6*; pirlán3 i i

Informe en atendóri a MemoraridC' No. G^C!MB-DGPOTyPI-2026-CO28-M, de fecha 04

de febrero del 2026, reíacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-OOS-OOO-OÜO-CXX), ubicado

YOROENWillEKTO
RITORIAL

De mi consideración;

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-87-CAC
T T T T T

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N". 062300, de fecha 29 de enero de 2026, suscrita por, ORFUANA líAMON

l.UIS MIGUEL se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo, para que se

rejlice la adjuclicadói! especia! admiiustidíiva de predio urbano dentro de lotizaclón 'La Beatriz, ubicado

dentro de la jurisdicción de Balao...".

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de eneio del 2026, la Ab. Johana

Looi De la Cruz, sectetaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted

¡ copia simple de solicitud N”. 062300 suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, por medio de la presente

solicito muy cofriedidamerile asignai a quien coiiesponda se íeaíice la ADJUDICACiON tSPECiAL

ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de pai tición administrativa de iotización, 'LA BEATRIZ’".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB DGPOTyPI-2026-002B-M, de fecha 04 de febrero
rfa OmA I Ifin 1\/on AnHalorir. lii-rióno-7 Hii-orfrir Ho rio DIon ifir s<-íón w rion oi-niontn

L^n v.<v— r 111 I y V./1 I I u I r I is. I I

O

6- j

Territorl.a! enoaroado, soÜdf.a "un informe p.ai.í tr.ámite de Ad|udir..ación Especial .Administiativa de piedio
urbano,

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) v t); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes lelacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su legularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

1

■‘.yen 7. ● tgjjair/

-j*» (-45^)274-^00
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026‘0129-M
o J- -Si-s-n.-

TERRITORIAL SofCT
para que delermine;

1. linderos, mensuras y superficie;

R “'1 la Certificación por parte de la Cooidinación de Avalúos y Catastros

u t
●o

3. Delermiriará si el predio del cual se solicita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

4. El respectivo avalúo del predb que se solicita la adjudicación.
5. Levantamiento planimétrico conforme

adjudicación, lo que se deberá verificar mediante

se encuentra en el inventario actualizado

a la realidad física del predio sobre el cual

una inspección de campo.

se solicita la

INFORMO YCBRTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan en
la Coordinación de Avalúos y Catastros se
observ/a:

N“ INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOUCITADA

1 Linderos, mensuras y superficie:

I NOMBRE DEL PREDIO

^UBICACION:
LQT. LA BEATRIZ MZ; 32 SOLAR: 05

San Carlos/Lotizacíón La Beatriz

DIRECCIÓN: CALLE #3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR; 05
SUPERFICIE: 200,00

NORTE SUR ESTE OESTE

«/WIUI
lUl

wuir\, «j
V»-ílU( TT

20 20 10 10

2 Código catastral

del inmueble a
! CODIGO: ! Q9-03-.50-Q0a-0Q6-032-005-QQQ-OQO-Omüujüdiíuíaé:

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multí-finalitario),
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MÜNIGPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

i CONTRIBUYENTE; GAP MUNICIPAL DE BALAOencuenírcf en el

i inventario
I

I actualizado de los

I bienes inmuebles
^i.

4 E! respectivo

avalúo del predio
que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS; 5316.37

Se adlunt avalúo de los últimos 5 años, y
productivo, es un predio destinado
resoluciones u ordenanzas

la actualidad cuenta como dí ■dio I

para vivienda de acuerdo a la inspección y a las
que respaldan que el predio se encuentra en área

.n

ít-. 2j '¿.'I. .A.

mercio
i S4fcrecan<



Memorando Nro. 6ADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0129-M

sanuusf

- »á¿íí¿>?M^aaieÍ#g’
urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

PROPIEDAD {$)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

TERRENO ($)
ANOS

TERRENO EDIF.

CSZ'7 1 C c*

5316.37$2025 0.00 5316.37200,00

5316.37S0.00 5316.372024 200.00

5316,370,00 $2023 200.00 5316,37

5316,372022 0.00 5316.37 $200.00

jZU 00Levantamiento

planimétrico

conforme a la

realidad física del

orcdío sobre cf cua!

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar medíante

4o o
5

20 O
ir

ñ
«*

20.00
Oo

ÍT
¡>O o, 1

o
' Q o

¡r^o
●'●'VS,

L-^V

insoeccián de

\ campo: 20.00

O

18

.

Ca )e indicar que, para trámites de legalización de confoi iriidad a Ordenanza, se hace constar solo valor

de terreno.

!-. rInfc’i'

de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

dn T; f

hitini fo ít OndOiT ;íUO rOOO' :u'i ci 'i/ii' ¡ri.'":iTir.''ir r:I f' r

»

Atentamente,

uD AI
_> r\'-j IV r\I

COORDINADOR DE AVALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA lA

REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

Síicrétaria Génér,al: Jurídico, Gestión de Obras Publicas, Archivos

3

h.TOitf'

Vi«
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fyf^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.; 4802

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial

Dirección

Entre

Lytiza'jiOn

|09 03 50 004 006 032 005 000 OOP 000 lUni. Propiedad) I Fecha Emisión

■ : ~1 Coordenadas

131/01/2019
IcALLE 3

IlA BEATRIZ M2: 32 SOLAfTs
x[
Y[

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

] Fecha Aprobación j ~
] Ciudadela/Barrio ISan Carios/San Carias

] Propietario Anterior ¡

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

ígad municipal deApellidos I Tenencia

I Forma Adquisición [otros

I Provincia

{ Cantón

Area Escritura

ÍOtros Notaria Nro.

IBALAO - LOT. LA BEAT^Nombres
Fecha

[0090825592Cédula IRUC
[guayas Nro. Registro [

Fecha Inscripción f
¡NaturalPersonería

ÍBALAQ

Í20Q m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud
Propietario Lindero

Norte 20 SOLAR #4

Sur 20 SOLAR #6

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOLAR #19

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor TerreArea Constr Valor Const Total Avaluó
VIVIENDA

200,00 0,00
0,00 5.316,37 0,00 5.316,37

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación ISín Información

Localización llntermedlo

Topografía

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2

"] Nro. Frentes
] Nro. Esquinas

] Frente Principal
] Frente Total
] Perímetro
] Fondo
] Retiro Frontal

] Area Total (m2)

E

fio,00
ÍPIano

lio.oo
jsin Información

íbU.Uü
IA nivel

[20.00
[Regular

fóóo
ImAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD 1^0.00

SUELOS

Tipo Suelo

Seco
Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso ¡Caminos Vecinales'
Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado

J Red Telefónica

] Alumbrado Público

INo tiene
¡Lastre

IÑo Tiene Red Telefónica
l^n Información

INq Tiene

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-2UÜ - RUC: 0460002190001

FECHA IMPRESION; 20/03/2026 9:07



GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

.A.

Bordillos

Energía Eléctrica ¡Ño Tieni?

Cant. Medidores [o

Red Agua

Cant. Medidores F

Nro. Medidor F

No tiene
J Recolección Basura

J Servicio Internet

3 Transporte Público
[] Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales IÑinguna

[Tiene Recolección Permanente

¡Sin información

fsin información
IÑo Tiene

Isin Información

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos
Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes

Puertas

AFECTACIONES

iNínaunoA la edificación

IÑínaunoA la tierra

EObservaciones

CROQUIS
FACHADA

The resource of this report ítem is not reachable. The resource of this report item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

SE INGRESO EL 11/01/2019. DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE LA LOTIZACION LA BEATRIZ
DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report ítem ís
' not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL
Fecha Fecha Fecha

31 01 2019 28 01 2026

día añomes día mes díaano mes ano

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dír: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960ÜU2I90Ü01

FECHA IMPRESION. 20/03/2026 9;07



Memorando Nro. 6ADMB-DGOTyPi-CPPUyR-2026-058-M

Balao, 27 de marzo de 2026

Ing. Iván Jiménez Granda.
DIRECTOR DE GESTION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

PLANIFICACION INSTITUCIONAL.

ASUNTO: Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 032 005 000 000 000, ubicado en el recinto
San Carlos-La Beatriz, realizado por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de enero de 2026, Secretaría
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.°
0062300, realizada por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud para la
adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 005
000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos, Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción
cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026, la
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, solicita información
conforme a las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y
Coordinación de Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble
del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 005 000 000 000, ubicado en el
recinto San Carlos, Lotización ia Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

'r Funciones y Responsabilidades:

"...o) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de ios

administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de

oportuna, sustentados en ia normativa legal y técnica vigente..."

sus

manera

Informe:

En respuesta a Memorando N® GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026,
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, debo indicar se llevó a

cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada por el
posesionario ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, petición presentada mediante especie valorada
N° 0062300, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de
Balao, El objetivo principal de esta inspección fue verificación física y posesión material que se
encuentra dentro de la lotización "La Beatriz”, de lo cual detallo lo siguiente;

t
■' .‘●V

I Comercio 205 y
r 5 de Junio

secretaria(5)municipiodetX3lao.gob.0c
www.municipiodebaiao.gob.ee

(+593-4)274-6200



Memorando Nro. GADMB-DGOTyPI-CPPUyR-2026-058-M
Balao, 27 de marzo de 2026

Información de bien inmueble "Lot-La Beatriz”; SOLAR 005 - MANZANA: 032

Coordenada Plana De Ubicación: 643929.11; 9678701.69

Observaciones Avalados Por La Coordinación

De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.
Si NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

Si la ubicación y dimensiones de! lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificación urbana.

X

X

.'I

Si el lote o faja que se
cuenta con algún tipo
posesionarlo. Información
con imagen del predio.

solicita la adjudicación,
de edificación por el
deberá estar soportada :

ii»1

¡hi'-'.liíK lún ¡ Si SI- vi-^iiahza

editicaaón o con.rírucaoo exi^ir-ri

Particular que comunico para ios fines pertinentes.

Atentamente,

,uaL uaBftNO/¡
●f ruralArq. Jorge Torres SagE^

COORDINADOR DE PLAÑI PROYECTOS URBANO Y RURAL ( E )

Copia: Archivo.

5335i Comercio 20sS y
' 5 de Junio

secreta ria@municipiodGbalao.gob.ec
www.municiplodebalao.gob ec

(+593-Í4) 274-6200



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPl-2026-0323-M

Balao, 30 de marzo de 2026

■ VM'SICIPAL C
StCBFTAK

v: ^1HmR 202I)
Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

a-.
AOOr● ftO

Informe para trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano registrado
con código catastral # 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, ubicado en el sector
San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 062300, presentada por
ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL

ASUNTO:

Antecedentes:

Con memorando n. °: GADMB-SG-2026-lt02-M de fecha 29 de enero de 2026, la Abg. Johana Loor
de la Cruz, Secretaria General, remite la especie valorada No. 062300, presentada por ORELLANA
RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE del

predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, ubicado en el Recinto
San Carlos, lotización, "LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Mediante memorando n. °: GADMB-DGOTyPl-2026-0028-M de fecha 04 de febrero de 2026, e! suscrito,

en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite a la
Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, el memorando n. GADMB-SG-2026-1102-M de fecha 29 de enero de 2026, donde Secretaria

General, remite la especie valorada No. 062300, presentada por ORELLANARAMON LUIS MIGUEL; y,
a la vez solicita que procedan conforme a las funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura
Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para el trámite de
Adjudicación de Bien Inmueble con código catastral # 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000,
ubicado en el Recinto San Carlos, lotización, "LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal
de Balao.

Con memorando n.®:GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-057-M de fecha 27 de marzo de 2026, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n. °: GADMB-

DGOTyPl-2026-0028-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-
004-000-000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad pública
mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de
algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contravienealguna norma relacionada con la planificaciónurbana y que el lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionario.

Con memorando n.®: GADMB-DGOTyPI-CAyC-2026-0128-M de fecha 20 de marzo de 2026, la

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n. °: GADMB-DGOTyPI-2026-0028-

M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, lo

siguiente: cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SIIM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de $5,316.37 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

I Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+S93-A) 27A-6200



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando n. GADMB-DGOTyPI-2026-0323-M

Balao, 30 de marzo de 2026

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

"...oj Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados, dentro
del ámbito de su competencia...”

“...bj Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema de
control interno de las actividades de la Dirección..."

Informe:

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural: y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, informo que el predio urbano con

código catastral # 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS
PLANES DE REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectación

al PDyOT.

Porticular que remito para los fines pertinentes.

Atentamentje^sO^^

)«ÜEtóESTIÓNOE
ONYlRDENAMIENTOy
BRITfiOMl /

rtvdffl Aiyjglecio Jif^enez j^frc
DIRECTOR ¿E GKTION DfÓRDENAfflíENTO
TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

rdcr

Cop»; D/recc/ón de Gestión de Asesoría Jurídica
Archivo.

i Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaha@)municípiodebolao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee'jg- (+593-4)274-6200



Memorando Nro. GADMB-DGOTyPl-CPPUyR-2026-057-M

Balao, 27 de marzo de 2026

Ing. Iván Jiménez Granda.
DIRECTOR DE GESTION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

PLANIFICACION INSTITUCIONAL.

ASUNTO: Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 032 004 000 000 000, ubicado en el recinto
San Car!os-La Beatriz, realizado por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL.

Antecedentes:

Con Memorando n. ®: GADMB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de enero de 2026, Secretaria
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.®
0062300, realizada por ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, relacionada con la solicitud para la
adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 004
000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos, Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción
cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026, la
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, solicita información
conforme a las funciones de la Coordinación de Planeamiento institucional. Urbano y Rural; y
Coordinación de Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble

del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 032 004 000 000 000, ubicado en el
recinto San Carlos, Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

> Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente..."

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyOT-2026-0028-M, de fecha 04 de febrero de 2026,
Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial y Planificación institucional, debo indicar se llevó a
cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada por el
posesionario ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, petición presentada mediante especie valorada
N° 0062300, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de
Balao. El objetivo principa! de esta inspección fue verificación física y posesión materia! que se
encuentra dentro de la lotización "La Beatriz”, de lo cual detallo lo siguiente:

i Comercio 205 y
' S de Junio

5ecretariQ(S)municipiodebQloo.gob.9c
www.munlcipiodeboiao.gob.ee

(-593-4)274-0200



Memorando Nro. GADMB-DGOTyPi-CPPUyR-2026-057-M
Balao, 27 de marzo de 2026

Información de bien inmueble “Lot-La Beatriz”; SOLAR 004 - MANZANA: 032

Coordenada Plana De Ubicación: 643931.00; 9678708.26 	

Observaciones Avalados Por La Coordinación

De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.
Si NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal	
Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificación urbana.

X

X

Si el lote o faja que se
cuenta con algún tipo
posesionado. Información

con imagen del predio.

solicita la adjudicación,
de edificación por el

deberá estar soportada

¡lusiniaun l. SI se visualiza

echticnaon o construcdón ■

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Jorge Torre
COORDINADOR DE 'O DE PROYECTOS URBANO Y RURAL ( E )

Copia: Archivo.

Comercio 205 y
5 de Junio

secretario@municipiodebalao.gob.ec
www.munlcipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0128-M

BalaO; 20 de marzo del 2026

Ing. Ivan Ándalecío Jiménez Granda
Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional

Econ. Príscíla Trfvíño Potes

Directora de Gestión Financiera

AbUN Informe en atención a Memorando No. GADM8-DbPOTyPI-2026-CO28-M, de fecha 04

de febrero del 2026, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-032-004-000-000-000, ubicado
en el sector San Carlos/ Lotización "LA BEATRIZ"

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADIVIB-DGPOTyPI-CAyC-2026-86-CAC

CERTIFICACIÓN"bE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZII

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N“. 062300, de fecha 29 de enero de 2026, suscrita por, ORELLANA RAMON
LUIS MIGUEL se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo, para que
realice la adjudicación especial administrativa de predio urbano dentro de lotización 'La Beatriz, ubicado
dentro de la jurisdicción de Balao.,.".

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2026-1102-M, de fecha 29 de enero del 2026, la Ab. Johana
Loor De la Uuz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N°. 062300 suscrita ORELLANA RAMON LUIS MIGUEL, por medio de la presente
solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL

ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-2026-0028-M, de fecha 04 de febi

de 2026, el Ing. Iván Andalecío Jiménez Granda, Director de Gestión de Planificación

Tenitorial encargado, solicita
urbano.

se

■eio

y Ordenamiento

un inforiTie para trámite de Adjudicación Especial Admlrristrativa de pred 10

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y L); que establece lo siguiente:

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, leclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de su coriipetencia;

t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos riiunicipales par'a legalizaciones: partición
administr'ativa, expi'opiación especial y bien mostrenco;

(.odificacíón a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de liecho y su regtriarización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capitulo II.

íí

>t

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

1
V
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0128-M

BalaO/ 20 de marzo del 2026

con la („et tificación por parte de la Coordinación de Avalúos

i

TERRITORlAI. SOLTíÍTA Pr6c; EDER
para que determine:

Y Catastros

1. Linderos, mensuras y superficie;

2. Código catastral del inmueble a adjudicarse.

3. Determinará si el predio del cual se solícita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

se encuentra en el inventario actualizado

4. El respectivo avalúo del predio que se solicita la ad^dicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual
adjudicación, lo que se deberá verificar mediante

se solicita la

una inspección de campo.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIOUlEmE:
Revisado los documentos que reposan
la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa:

en

se

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

1 Linderos, mensuras y superficie:

NOMBRE DEL PREDIO LOT. LA BEATRIZ M2:32 SOLAR: 04
UBICACIÓN: San Carlos/Lotización La Beatriz

DIRECCIÓN: CALLE# 3; LA BEATRIZ MZ: 32 SOLAR: 04
SUPERFICIE: 200,00

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar # 3 Solar #5 Calles Solar # 20

20 20 10 10

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO: O9-03-5Q-0Q4-OQ6-Q32-0O4-00O-QOO-QOO

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

adjudicación,

encuentra en el

inventario

actualizado de los

¡ bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalitario),
y revisados los archivos físicos, e! predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ
se

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 5316.37

Se adjunta el avalúo de los últimos 5 años, y en la actualidad no cuenta como predio
productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las
resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área

2¿ti. ● '.k;.

pomercío aoü y
secreTariQ^^unotpioaebofaQ.gop.ec:- '● j
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -202S-0128-M

Baiao^ 20 de marzo del 2026

ia

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO ($)

VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD ($)
AÑOS

TERRENO EDÍF.

2026 200,00 0,00 5316.37 $ 5316.37

2025 200.00 0.00 5316.37 $ 5316,37

2024 200,00 0,00 5316.37 $ 5316.37

2023 200.00 0,00 5316.37 $ 5316.37

2022 200,00 0.00 5316,37 $ 5316,37

Levantamiento

planimétrico

conforme a la

realidad física del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, ¡o

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:

5
O

21 Oo

■'.sj

20.00
Oo

4o

20 o ir'.’i Su ¿.-i J
Q.ú-ía¿

í?dT

03
- ●

20.00

1 O
I W-

fe \
/r%

3e indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor
de terreno.

Infot me de cei tificación que iemito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros paia los fines pertinentes, dejando a salvo su iTiejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ca

Atentamente,

AGREDA

SY CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA lA

REGUIARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

S?i:r«aria Gisneral; Jurídico, Gestión de Obras Publicas, Archivos

3

ét



AO M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.: 4801

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCAUZACIÓN

aavB Predial Í09 03 50 004 006 032 004 000 000 000 fUni. Propiedad^

Dirección

Entre

Lotización

131/01/2019Fecha Emisión

CoordenadasICALLE 3

IlA BEATRIZ MZ: 32 SOL/^: 4 x[
Y[

Fecha Aprobación |

Ciudadela/Banio [San Carios/San CarloT

Propietario Anterior I

Nro. Lote

IBALAOParroquia

Nombre del

Predio

PROPIETARIO ACTUAL

IgAD MUNICIPAL DE ¡Otros ] Notaría Nro. [

] Fecha [

] Nro. Registro [

] Fecha Inscripción [

Apellidos

Nombres

Cédula / RUC [009082559?

] Tenencia

¡BALAD - LOT. LA BEATRIZ* ] Forma Adquisición [otros

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

¡GUAYAS

[Natural [BALAOPersonería

[200 m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietarío Lindero

Norte 20 SOLAR #3

Sur 20 SOLAR #5

Este 10 CALLE 3

Oeste 10 SOLAR #20

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor Const Total AvaluóArea Constr

VIVIENDA 200.00 0,00 5.316,37 0,00 5.316,370,00

Nro, Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación ¡Sin Información

Localización ¡Intermedio

Topografía |

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 [MAX: 32.04 - MIN: 32.04 USD

ENro, Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principa!

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

¡Ó
110,00

[Plano [10,00

[Sin Información ¡60,00

[A nivel [20.00

¡Regular ío!oo

Í200.00

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso ¡Caminos Vecinales

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado
] Red Telefónica
] Alumbrado Público

¡No tiene

¡Lastre ÍNo Tiene Red Teíefoníca

[sin Información [Nq Tiene

GAD MUNICtPAL DE BALAO Dir Comercio 2U5 y 5 de Junio- Teif: (04) 2746-200 - RUC: (W6IJ0Ü2190001

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 8:49



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

Bordillos

Energía Eléctrica iNo Tiene

Cant. Medidores |p

Red Agua

Cant. Medidores ^
Nro, Medidor F

] Recolección Basura

] Servido Internet
] Transporte Público
] Alcantarillado Pluvial
] ínstaladones Especiales IÑinquna

iTiene Recolección PermanenteNo tiene

ÍSin información

Isin información
Tiene ISIn Informadon

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

iNInqunoA la edificación

[ÑinqunoA la tierra

Observaciones

CROQUIS FACHADA

The resource of this report Item is not reachable. The resource of this report item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

SE INGRESO EL 11/01/2019. DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE LA LOTIZACION LA BEATRIZ.

DIGfTADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report ítem is
not reachable.

The resource of this report item Is
not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

Fecha Fecha Fecha

31 01 2019 28 01 2026

día díames díaano mes ano mes ano

GAD MUNICIPAL DE BAL/\0 Dir: Comercio 205 y 5 de Jimio- Teit; (04) 2746-200 - RUC: (W600U2100Ü01

FECHA IMPRESION: 20/03/2026 8:49
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Informe legal No lOl-PSM-GADMB-2026

Baiao, 13 de abril del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, de los predios identificados con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-001-004-000-000-000, solicitado MEDIANTE ESPECIE

VALORADA No 0062517; ubicado en la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao,

provincia del Guayas, por la señora GARCÍA BRAVO MIRIAM ELOÍSA, con cédula de identidad No.
0705135143; a lo cual me permito emitir el siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:1.1.- Con memorándumsNo. GADMB-SG-2026-1427-Mde fecha 06 de febrero

de 2026, remite copia simple de la Especie Valorada No. 0062517; suscritos por la Secretaria General

del GAD Municipal; en donde la señora GARCÍA BRAVO MIRIAM ELOÍSA, solicita la adjudicación de
bien mostrenco, del solar 04, de la Manzana "01"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto

San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas.

1.2.- Con memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0269-M de fecha 23 de marzo de 2026, el

Director De Gestión De Ordenamiento Territorial Y Panificación, emite su informe correspondiente

al predio con código 09-03-50-004-006-001-004-000-000-000; asimismo traslada el memorando No.

GADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-036-M; y el memorando No. GADMB-DGOTYPI-CAYC-2026-0093-
M.

1.3.- Con memorando No. GADMB-DGF-2026-0402-M de fecha 19 de marzo de 2026, la Econ.

PriscilaTriviño Potes, Directora de Gestión Financiera, trastada el certificado GADMB-DGF-2026-Nro.

009, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de predio con código 09-
03-50-004-006-001-004-000-000-000, además que este no afectan a los activos de la entidad

municipal.

1.4.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, expide la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada el 27 de junio de
2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su

artículo 1 establece: "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del

área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesionados; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más normas
internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.- Base legal del tema.-

k Comercio 205 y
' 5 de Junio - (+593-A) 27¿.-6200 secretariQ(amunicipiodebalao.gob.ec

www.municipiodebalao.gob.ee



2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

2.1.1. Alt. 30.- "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural"]
conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.2.- Art. 66, numeral 26.- "Se reconoce y garantizará a las personas: "El derecho a la propiedad

en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la

propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.1.3.- Art. 321.- "El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública,

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función

social y ambiental."

2.2.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
(COOTAD)

2.2.1.“ Art 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está: "La obtención de un hábitat

seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus
respectivas competencias."

2.2.2.-Art 54, El Literal a).- Son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados "Promover

el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del

buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus

competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y
desarroilar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal"] conforme lo

indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.2.3.- Art. 55, literal b). - Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón".

2.2.4.- Art. 419 literal c). - Constituyen bienes de dominio privado "los que no están destinados a la

prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes para la financiación
de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. (...) Los bienes

mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales".

2.2.5.- Art. 426.- "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un inventario actualizado de

todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean

susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente”.

2.2.6.- Art. 481.- "Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes

inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados

municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los meconismos y procedimientos

paro regularizar bienes mostrencos".
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2.3.- CÓDIGO CIVIL

2.3.1.- Art 715.- la "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño;

sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar

y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo".

2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

2.4.1.- Art. 1.- "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del

área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más normas
internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - "La presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad: 1)

Incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley, los

bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro del perímetro urbano,

zonas de expansión urbana, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción del cantón
Balao, los cuales servirán para la consolidación de asentamientos de hecho y nuevos asentamientos

humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2) Regularizar la tenencia de

los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y otros centros

poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de sus posesionarlos; 3)

Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o jurídicas que se encuentran

en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos en la ley y el presente cuerpo

normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes inmuebles del patrimonio municipal. 5)

Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido de las zonas mencionadas en esta

ordenanza y en general, ejercer control sobre el uso y ocupación del suelo".

2.4.3.- Art. 3.- Ámbito de aplicación. - "La presente ordenanza es aplicable para todos los siguientes

casos: a) Los predios mostrencos o que se encuentren vacantes, ubicados dentro del perímetro

urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbana, que, por

necesidad institucional para implementar planes de desarrollo social o protección ambiental, sean

considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro,

b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión urbana, centros poblados

urbanos, poblados dentro de la jurisdicción del cantón Balao, que estando en posesión de personas

naturales o jurídicas, no poseen un título de propiedad legítimamente reconocido; privándose con

ello, de todos los beneficios sociales que la ley les otorga como titulares de la propiedad, c) No podrán

ser objeto de titularización o adjudicación, los predios que incluyan o contengan áreas de protección

forestal, las áreas de riesgos geológicos, los áreas correspondientes a esteros, humedales, riberas de

los ríos, y sus márgenes de protección, y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a

cualquiera de sus Instituciones".

2.4.4.- El Art. 14.- Reconocimiento de la Tenencia.- "El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en derecho, reconoce la tenencia de las personas que han permanecido en

posesión pacífica, pública e ininterrumpida y notoria por más de cinco años, sobre los bienes
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inmuebles ubicados dentro del perímetro urbano, zonas expansión urbana, centros poblados urbano,

o de expansión urbano en la jurisdicción del cantón Balao, que son beneficiarios de la Titularización
Administrativa, todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que no poseen

título inscrito sobre la posesión de sus bienes, transferido por el GAD Municipal".

2.4.5.- El Art 16.- indica lo requisitos que las personas interesadas en titularizar los predios dentro

de las zonas señaladas, deberán entregar en secretaria general (lo subrayado es mío).

2.4.6.- Art. 18.- Informe Jurídico. - "Cumplidos todos los requisitos establecidos en la presente

ordenanza, de presentarse o no reclamos por parte de quienes acrediten tener legítimo interés sobre

la adjudicación solicitada y con base en los informes previos señalados en el articulo anterior, los

cuales se anexarán al expediente, la Procuraduría Sindica, emitirá el correspondiente informe jurídico,

que contendrá lo siguiente: a) El antecedente, b) La tesis ofundamentación legal, y b) La Conclusión

y/o recomendación. Este informe será puesto a conocimiento y aprobación por parte del Concejo

Cantonal del GAD Municipal de Balao, quienes determinarán la aprobación o no de la petición de
compra de solar".

2.4.5.- Art. 24.- En todos los casos, el Concejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación y

fiscalización, deberá conocer, aprobar y autorizar los procesos de reguíarización y adjudicación de

bienes inmuebles de dominio privado, de conformidad con lo establecido en el COOTAD, esta

ordenanza, y demás normativa aplicable, previa inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Balao.

2.4.6.- Art. 25.- De la adjudicación. - Con la Resolución del Concejo Municipal, el beneficiario de la

adjudicación, previa cancelación del valor fijado por el solar; deberá retirar de la Procuraduría

Sindica, el acto administrativo de adjudicación, con las respectivas copias certificadas de los anexos

respectivos, con la finalidad de que los Protocolice en la Notaría Pública del Cantón; e inscriba en el

libro respectivo del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao; cuya tarifa única será de
cincuenta dólares de Norte América.

3.- Análisis del tema.- De acuerdo a los antecedentes, la base legal antes citada y en observancia

del fiel cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Reguíarización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao , se desprende que, la administrada

GARCÍA BRAVO MIRIAM ELOÍSA solicitó la adjudicación de los solares N.^ 04 de la manzana 01,
ubicados en la Lotización La Beatriz del recinto San Carlos, cantón Balao, provincia del Guayas,

mediante las especies valoradas antes detalladas, en cumplimiento de la Ordenanza Sustitutiva que

regula la reguíarización y adjudicación de bienes mostrencos. Para sustentar su petición, presentó

una cesión de derechos posesorios que otorga la señora victoria marina Lara López, a favor de la

señora Miriam Eloísa García Bravo No. 20260903000P00108, celebrada ante la Notaría Primera del

cantón Balao el 20 de enero de 2026, en donde manifiesta que mediante sesión de derechos adquirió

la posesión de los solares antes detallados ; además, adjuntó la especie valorada correspondiente a

al predio con su respectivo código catastral. Asimismo, incorporó testimonios privados de Placencio

Romero Manuel Alberto, y Duchitanga Quichimbo Víctor Manuel, quienes, confirman que el

solicitante se encuentra en posesión del solar antes mencionado; cumpliendo de esta manera con lo

establecido en los numerales del literal d) del artículo 16 de la ordenanza en aplicación.

3.1.- En relación al procedimiento que establece el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:
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3.1.1.- Con el memorándum No. GADMB-DGOTYPI-2026-0260-M se informa sobre solar 04

de la manzana 01, con código predial No. 09 03 50 004 006 001004 000 000 000, indicando que este

predio "no está afectado dentro de ios planes de regulación urbana del cantón Baíao", además
traslada los memorandos: No. GADMB-DGOTYPI-CPPUYR-2026-036-M, suscrito por el Coordinador

De Pianeamiento de Proyectos Urbano y Rural, en el cual se observa que cumple con los requisitos
establecidos en el numeral "1" del articulo 17 ibidem; como también consta el memorando No.

GADMB- DGOTYP!-CAyC-2026-0093-[Vl, en e! cual el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la

siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2026-78-CAC.
Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 001 004 000 000 000

Ubicación; San Carlos/Lotización La Beatriz

Dirección: Calle #1; La Beatriz; Mz. 01 Solar 04

$. 1409.97Avalúo:

Superficie: 130 m2

NORTE; SUR; ESTE: OESTE:

Solar #3 Solar# 5 Calle# 1 Margen de protecciói
de estero

13 13 10 10

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza antes

referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se adjunta la

certificación de riesgo No. 5747, que corresponde a los predios 09-03-50-004-006-001-004-000-000,

en donde la Ing Marcela Navarrete, jefe técnico de gestión de Riesgo, certifica que el predio no

presentan riesgo alguno.

3.1.5.- Con memorando No. GADMB-DGF-2026-0402-M de fecha 19 de marzo de 2026, la

Econ. Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-

2026-Nro. 009, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de predio con

código 09-03-50-004-006-001-004-000-000-000, además que este no afectan a los activos de la

entidad municipal por lo tanto, certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los

bienes a favor del posesionario.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Reglstral-Blen Inmueble # 7591, donde

refleja que el Solar#04, de la Manzana *01*'; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 03 con 20 metros; Por el Sur, Solar # 05, con 13 metros;

Por el Este, Calle 1, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, M.D.P.D.E, con 10.00 metros; con una

superficie 130 metros cuadrados; se encuentra a nombre del GobiernoAutónomoDescentralizado

Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación

del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14 de septiembre de 2018,

Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre de 2018, inscrito en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la documentación

presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y legales antes citados.
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esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la pretensión de la administrada

en relación a la adjudicación de los solares 04 de la manzana 01 de la Lotización La Beatriz, del recinto

san Carlos, cantón Balao; por cuanto la Sra. García Bravo Miriam Eloísa ha legitimado

documentadamente su derecho de posesión pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señora y dueña
por el tiempo exigido en la Normativa Municipal, sobre los predios materia de este informe; dando

cumplimiento estricto a todos los requisitos exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que
Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así

como lo dispuesto en el Inciso Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los
informes favorables de los respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la

inexistencia de riesgos o afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la

enajenación de dichos bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el

presente expediente al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva

aprobar la ADJUDICACIÓN del Solar # 04, de la Manzana "01", identificado con el código catastral No.

09-03-50-004-006-001-004-000-000-000; de la Lotización La Beatriz, a favor de la peticionaria,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de

enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la vivienda;

además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de los lotes de

terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención; y la resolución que se expida,

deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con el fin de que surta los efectos de

título de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.

Archivo. -
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2026-0402-M

Balao, 19 de marzo de 2026

Abg. Johana Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL

Abg. Carlos David Zerna Cadena
PROCURADOR SÍNDICO

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1.- Antecedentes.-

Mediante Memorando n.“: GADMB-SG-2026-1427-M, suscrito por la Abg. Johanna Loor de la

Cruz, Secretaria General, en donde anexa especie valorada 0062517, realizada por GARCIA

BRAVO MIRIAM ELOISA, donde solicita textualmente lo siguiente:

se realice el trámite respectivo para la adjudicación del bien inmueble

Zr Base Lega!.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

"(...) TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
deseen traliza ción;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en ¡os términos previstos en la Constitución de la
República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauradón de la naturaleza, el mantenimiento de la
biodiversidad y el manejo sostenible y sustentahie de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho
a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competendas;

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) Lo generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habitantes; e,

i) Los detrás establecidos en la Constitución y la ley.
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Art. 54.-^

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar
la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el
marco de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, iotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.‘ Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados o la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Cosos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.’ Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos (...}".
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'A QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

ORDENA!

u
u

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máximo autoridad;
dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera- Para efectos de la adjudicación, la Dirección
de Gestión Financiera, certificaró la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,
certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal

3.-Solic¡tud.-

Con ios antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación

correspondiente al código catastral; 090350004006001004000000000 ; certificación que se pone
en conocimiento con base a lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-

2026-0093-M de fecha 17 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel Ángel Ramos Agreda
Coordinador de Avalúos y Catastros, y de conformidad con la información constante en la Ficha
Registra! número 7591 de fecha 06 de febrero de 2026 suscrito por el Registrador de la Propiedad

encargado.

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.
Cr' r.

. .r ^
ü V

Atentamente, /

.P

Econ. Priscilla Triviño Potes

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Anexo:

Lo indicado.

C.C:

- Dirección de Gestión Administrativa.

- Dirección de Gestión de Control Interno.

- Archivo,-
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CERTIFICADO-GADMB-DGF-2026-Nro. 009

Balao, 19 de marzo de 2026

CERTIFICACIÓN:

De acuerdo a lo solicitado por la señora GARQA BRAVO MIRIAN ELOISA y remitido a esta

Dirección mediante el Memorando que se indica a continuación:

Memorando delCódigo Catastral Ficha

Catastral

Memorando

Secretaría General

Especie
Valorada

No.

Informe de la

Coordinación

Avalúos V Catastro

7591/
06,02.2026

Nro. GADMB-

OGPOTyPI-CAyC-

2026-093-M

0903500040060010040000000001 GADMB-SG-2026-1427-M 0062517

Con los antecedentes expuestos y sustentado con base a lo establecido en los artículos 4,54,55,

419, 426, 437, 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD y artículo 17 Procedimiento para la adjudicación, numeral 2) de la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao; informado por las Coordinaciones que forman parte de esta

Dirección y principalmente con lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-

2026-093-M de fecha 17 de marzo de 2026 suscrito por el Ing. Miguel Ángel Ramos /Vgreda
Coordinador de Avalúos y Catastros y la información constante en la Ficha Registral número 7591

de fecha 06 de febrero de 2026 suscrito por el Registrador de la Propiedad encargado, se procede

con la emisión de la certificación de la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además

que no afecta a los activos de la entidad municipal.

7-^

Atentamente,

ú

Econ. Priscilla Triviño Potes

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Pipn» 1 de 1

^ RGcretriha@municipiodebnlaogob.ec
!¿/ www.municipicdeDolcio.gotxftc	

Comercio 705 y
5 de Junio

6200



í

Memorando Nro. GADMB- OGPOTyPhCAyC -2026-0093-M

Daiao, 1/ de marzo det ¿OZó

PARA: Ing. Iván Indalecio Jiménez Granda

Director de Gestión de Ordenamiento Territorial
y Planificación lnstituci^^|^ ^ ^

A

D

' íe'K m

Informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPOTyPI-2026-0075-M,''de fecha'18
de febrero del 2026, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa

predio urbano con código catastral 09-03-GO-(XM<)(XÍ-001-004-íjOO-000-000,
C( I ei ScCCút oai I ^ái luS/ LOLiZaCiúi"i lm dcAi r\/¿.

ASUNTO:

de
U;

UUILdUU

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPOTyPI-CAyC-2026-78-CAC

CtRTlFiCACiÓN ut PRtÜÍÜ "LÜTÍ2ACÍÓN LA BEATKÉ2 *

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N". 062517, de fecha 06 de febrero de 2026, suscrita por, GARCIA BRAVO
fvimtAiNj cLUtóA se soiicild que "...se asigne a quien corresponda se realice ei Irárnile respectivo, para tiue
se realice la aojuaicacion especial aoministrativa de preaio urpano dentro ae iotizacion La Beatriz
ubicado dentro de la jurisdicción de Balao...".

A través del memorando Nro. GADMB.SG-2026-1427.M, de fecha 06 de febrero del 2026, la Ab. Johana
Looi De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N". 062517 suscrita GARCIA BRAVO MIRIAN ElOISA, por medio de la presente
AnMINI5TRTTiuT^'''^m^'^"Tn^^'®"‘^' ^ corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL
ADMINISTRATIVA, medrante el Proceso de partición administrativa de lotización , 'LA BEATRIZ'".

En cormplet^ento mediante memorando Nro. GADMB^DGPOTyPI-2026-0075-M, de fecha 18 de febrero
de 20^6, e. Ing. Ivan Andaledo Jiménez Granda, Director de Gestión de

X.rrimn.1 |n^rmo n,ra trámite Ho AHh,H|.,r¡ón FcnoH.I Acti.inicrc.Hw. Hn ncnHic
urbano.

Planificación v Ordenamiento

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Euncional deí Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao. en el Art. 62 literal a) v t); cure establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes,
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados .
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos hu

través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

peticiones, redamos y recursos de los administrados,

a terrenos municipales para legalizaciones; partición

manos de hecho y su regularización a
terreno ubicados en barrio y recintos

3. Informe

En_atención al trámite SQlicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

1

ré^retc



Memorando Nro. GADMB- DGPOTyPI-CAyC -2026-0093-M

Daiao, 1/ de marzo dei

lERRITORlArSOÜCITA PRÓCEDER con la Certificación por parte de la Coordinación de Avalúos y Catastros
para que determine:

1. Eifiííeros

Código catastral deí mmuebie a adjudicarse.

3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación, se encuentra en el inventario actualizado

de los bienes inmuebles municipales.

4, E! respectivo avalúo del predb que se solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la

adjudicación, loque se deberá verificar mediante una inspección de campo.

●Tísrísijros y supBrfic'G*

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE: Revisado los documentos que reposan en

la Coordinación de Avalúos y Catastros se
nh<ípn/p*

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOUCITADA

Linderos, mensuras y superficie:1

NOMBRE DEL PREDIO LOT, LA BEATRIZ MZ: 01 SOLAR: 04

UBICACION: San Carlos/Lotización La Beatriz

DIRECCIÓN; CALLE # 1; LA BEATRIZ MZ: 01 SOLAR: 04
SUPERFICIE: 130,00 m'

NORTE SUR ESTE OESTE

AW.

Solar #03 Solar #5 Calle 1
Estero

13,00 13.00 10.00 10,00

2 Código

¡ dei inmueble a
adjudicarse:

catastral

rnniííO! fxi-n^_sn-nfM-mfi-nni -rm-mn-nm-nno

3 Determinará si el

predio del cual se
Knlírrfn

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-fínalitarío),

y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

G.AD MUNICIPAL CANTÓN B.ALAO - LOT. LA RFATRI7

uujüui^ur.iijií,

encuentra en el

inwntario

actualizado de los

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO

iiiüiiiLipuiéS.

El4 respectivo

avalúo del predio

que se solicita la
ftHiiidírnrírtn’

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 1,409.97

r U: r

productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la inspección y a las

resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área

2
íü..:
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Memorando Nro. GADMB- DGPOTyP!-CAyC -2026-0093-M

Daiao, J.7 de marzo aei

urbana.

SUPERFICIE m2. VALOR VALOR

EDIFICACION PROPIEDAD ($)

VALOR
AÑOS

TERRENO ($)TERRENO EDÍF.

Ü.ÜOI JÜ.ÜU 9 14u3,»/

2025 130,00 0,00 $1409,97 1409,97

2024 130.00 0,00 $1409,97 1409.97

2023 130,00 0.00 1409.971409,97

"""" I
^ *jn nA n r\f\ c-^ >IAQ Q7 ■i Ana QT

I -rv

Levantamiento

planimétrico

confi>rme a la

realidad física del

5

nrekftl. I
, .-r --

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

veriifcar mediante

’H"

campo:

Cabe indicar que, para trarríites de legalización de conforrT-iidad a Ordenanza, se hace constar solo valor de
Leí I eno.

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación

de Avalúos y Catastros para ios fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particuiar que comunico para ¡os fines pertinentes.

Atentamente,

vvj

/el
ING. MIGUE/^GEL RAMOS AGREDA

V

COORDINADOR DE AVi ros Y CATASTRO

Wftta* f'FiJTicir'A^^r^M CR/iiTir\A c m iKAni ikaicait/^ a rM>rkCM a m^a ci ictiti iti\/a ic a i a
iMi/ia. ^a.r\i if i.ívii ■■■./» wivirkiiviibiM n ■ «./1 i v<u4. i i_«

KtGüLÁKí¿ALiui\i Y AUjüuíLAuuN aDíviíNí^iícAtivA ut Lu^ Dit:í\it5 ivIUM KtNCUb uELcAiYiOrxi

BALAO^ De fecha 27 de junio del 2025.

Secretaria General; Jurídico

Archivos

C.C.:

3
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Informe legal No 099-PSM-GADMB-2026

Balao, 13 de abril del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quczada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

Referencia: Informe Legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación dcl SOLAR # 9,

de la MANZANA ‘‘6”, identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-001-007-009-000-000-

000, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos I”, dcl recinto San Carlos, de esta jurisdicción

cantonal de Balao; solicitado por la señora ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI, portador de
la cédula de identidad No. 010434547-5:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- Con memorándum No. GADMB-SG-2026-1379-M, de 05 de enero de 2026, emitido

por la Secretaria General del GAD Municipal, adjunta la solicitud en Especie Valorada No. 0062481, de
05 de febrero de 2026, relacionado con el trámite de Expropiación Especial y Adjudicación.

1.1.- La administrada ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI, mediante especie valorada No.

No. 0062481, de 05 de febrero de 2026, solicita la legalización por expropiación especial dcl predio
urbano SOLAR # 9, de la MANZANA “6”, identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-001-

007-009-000-000-000, ubicado en la Lotización “San Carlos I”. del recinto San Carlos, de esta

jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Cesión de Derechos de

Posesión; Escritura Pública de Declaración Juramentada de Posesión; Cédula de Identidad; Pago de

impuestos prediales; Certificado del Registro de la Propiedad; y Certificado de no adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República dcl Ecuador, señala que el Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,

unitario, intcrcultural, plurinacional y laico; que, Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos

derechos, deberes y oportunidades; y que. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en
los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; como
lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y

saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; en
concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna dcl Estado, que señala, que

el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras
medidas.

Comercio 205 y
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2.2.- El No 2 dcl Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: ‘"Ejercer el control sobre

el uso y ocupación dcl suelo en el cantón”.

2.3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritoriai, integración y participación ciudadana; y que. Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; de acuerdo a lo
manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.

2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la

propiedad en sus foraias pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que
deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada con
ánimo de señor o dueño: sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por
otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedores reputado dueño, mientras otra persona no justifica
serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 dcl mismo cuerpo legal, que señala que se deberá

probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo el dominio da derecho, como
la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y

otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados municipales

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativafinanciera. Estarán
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y el Literal b) dcl
Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le corresponde, regular, mediante
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

son

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos humanos

de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución dcl óigano legislativo, pueden
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos
y definir la situación jurídica de los posesiónanos, adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante ordenanza los

criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que
fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social en sus

propias realidades. De manera general, en esta
requiera a

circunscripciones territoriales, en atención a sus

modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código
con las siguientes particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la
ocupación inmediata dcl inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos dcl
terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio-económico de

2
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los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarlos de buena fe y el tiempo mínimo

de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del 2017,

aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su

Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en

Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; publicada en el

Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017: la que en su Capitulo III determina el procedimiento

de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados en el
cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de diciembre

del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación a la Ordenanza

para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través de la Partición y
Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la

Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y publicada en el Registro Oficial

en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- la administrada ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI, con especie valorada No.

0062481, de 05 de febrero de 2026, solicita la legalización por expropiación especial y adjudicación del

SOLAR # 9, de la MANZANA “6”. identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-001-007-

009-000-000-000, ubicado en la Lotización “San Carlos I”, del recinto San Carlos, que según
infonnación registral consta de la seguiente manera:

● Según Ficha Registral No. 1766, el Solar # 9, de la manzana “6”, ubicado en la Lotización “San

Carlos I”, consta con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar # 10, con 10,10

metros; Por el Sur, Avenida Primera, con 10.03 metros; Por el Este, Solar # 8, con 19,25 metros; y,
Por el Oeste, Calle Segunda, con 19,72 metros; con una superficie 196,00 metros cuadrados; El

predio se encuentra a nombre de los señores Jaramillo Arias de Molina Humbelina y Molina
Córdova Mario Eduardo,

3.1.- MedianteEscrituraPúblicade Cesiónde DerechosPosesorios, celebarada ante laAb. Dalys Jéssica
González Jiménez, Notaría Primera del Cantón Balao, el 16 de enero de 2026, el señor CELSO

PARCEMON TANDAZO, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaría, y sin presión de

ninguna naturaleza, cede, pasa, traspasa y enajena irrevocablemente los derechos posesorios del solar,

signado con el Número NUEVEM, de la manzana SEIS, ubicado en la Lotización San Carlos I, del

Recinto San Carlos, de la Jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, a favor de la señora
ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI.

3,2.- Mediante Esertura Pública de Declaración Juramentada, celebrada ante la Notaría Primera del

Cantón Balao, el 02 de febrero de 2026, la ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI, bajo juramento

y conocedora de las penas por perjurio declara lo siguiente: “UNO) que soy legalmente capaz; DOS)

Que me encuentro en posesión de un Solar, signado con el Número Nueve, de la mazana SEIS, ubicado

en la Lottización San Carlos I, del Recinto San Carlos, de la Jurisdicción del cantón Balao, Provincia

k Comercio 205 y
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del Guayas, de mauera pacifica, ininterrumpida, con ánimo de señora y dueña; TRES) Que la Posesión

de este Solar la adquirí mediante Escritura Pública de Cesión de Derechos Posesorios”.

3.3.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGOTyPI-CAyC-2026-158-M, de 07

de abril de 2026. suscrito por el Ing. Miguel Ángel Ramos Agreda, Coordinador de Avalúos y Catastros

(E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, c infomia que el predio

identificado con código catastral No. 09-03-50-004-001-007-009-0 00-000-000 se encuentra signado

como solar # 9, de la manzana “6”, y está ubicado en la zona urbana de la Cotización San Carlos I;

constando en el catastro de predio urbano con el siguiente detalle:

Contribuyente: TANDAZO CHLSO PARCl-MON

09-03-50-004-001 -007-009-000-000-000Código:

Lolización '‘San Carlos U l, Mz: 6, Solar; 09Ubicación:

S/DDirección:

Superficie: 196,00 metros cuadrados

Norte Sur Este Oeste

SOLAR# 10 AVENIDA PRIMERA SOLAR#8 CALLE SEGUNJOA

10,03 m 19,25m 19,72 m10,10 m

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO) $7,778.53

3.4.- El Ing. Iván Andalecio Jiménez Granda, en calidad de Director de Gestión de Ordenamiento

Territorial y Planificación Institucional, mediante el memorándum No. GADMB-DGOTyPÍ-2026-0276-

M, de 25 de marzo de 2026, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-004-001-

007-009-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, como SOLAR # 9, de la MANZANA

”6”, de la Cotización San Carlos C del recinto San Carlos, '‘NO ha sido declarada para utilidad pública

mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de

algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO contraviene

alguno norma relacionada con la planiifcación urbana y que el lote NO cuenta con algún tipo de

ediifcación por el posesionarlo

3.5.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2026-0350-M, de 09 de abril de 2026, suscrito

por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, infonna que el predio identificado

con código catastral # 09-03-50-004-001-007-009-000-000-000, correspondiente al SOLAR # 9, de la

MANZANA '‘6”, ubicado en la Cotización San Carlos I, del recinto San Carlos, de esta jurisdicción

cantonal de BaJao, provincia del Guayas, no tiene afectación para obras municipales según plan
anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación rcgistral adjunta, se puede establecer

la existencia y titularidad del Solar # 9, de la manzana “6”, ubicado en el sector de la Cotización San

Carlos I, del recinto San Carlos, de estajurisdicción cantonal, a nombre de los señores Jaramillo Arias

de Molina Humbelina y Molina Córdova Mario Eduardo; sobre el cual viene ejerciendo posesión la

peticionaria ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI; actos posesorios que se corroboran con:

Mediante Escritura Pública de Cesión de Derechos Posesorios, celebarada ante la Ab. Dalys Jéssica

González Jiménez, Notaría Primera del Cantón BaJao, el 16 de enero de 2026; Mediante Esertura Pública

de Declaración Juramentada, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 02 de febrero de

4
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2026; informe de la Coordinaeión de Avalúos y Catastros; y la información proporcionada por las

Direcciones de Gestión de Ordenamiento Territorial y Planificación Institucional, y de Gestión de Obras

Públicas, de los que se infiere que el solar no está afectados por los planes de regulación urbana en el

cantón, y no tener afectación por obras municipales; por lo que con el objeto de regularizar los

asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares,

el Concejo del Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar el predio en mención, de

utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación

jurídica al posesionario; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado la posesión en los términos

de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo III de la Codificación a la Ordenanza

para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través dcl Partición y

Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la

Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia dcl Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 dcl 27
de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por la administrada ROSARIO

IRENE PACHECO GUANUCHI, y los informes técnicos emitidos por funcionarios municipales

competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la Constitución, el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; cuyo procedimiento se

encuentra normado por la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de

Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos

Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas: por

lo que al haberse cumplido con solemnidades supra e infraconstitucionales, soy del criterio que es

procedente que el Concejo Municipal, declare la expropiación especial del Solar # 9, de la Manzana

“6”. ubicado en la Lotización “San Carlos I”, del recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal de

Balao. que consta con los siguientes linderos y dimensiones; Por el Norte. Solar# 10, eon 10,10 metros:

Por el Sur, Avenida Primera, con 10.03 metros; Por el Este, Solar # 8, con 19,25 metros; y. Por el

Oeste, Calle Segunda, eon 19,72 metros; con una superficie 196,00 metros cuadrados; que se encuentra

a nombre de los señores Jaramillo Arias de Molina Humbelina y Molina Córdova Mario Eduardo: y sea

adjudicado a la peticionaria ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI; resolución en la que

deberán contar las limitaciones de dominio prevista en la Ley y la Ordenanza: la que previo la

caneelación de la tasa de derecho de tierra actualizado, se la deberá Protocolizar, e inscribir en el

Registro de la Propiedad; para que surta los efeetos legales correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos Municipales.
Archivo. -
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m
DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DE OBRAS PÚBLICAS

mío

Memorando Nro. GADM8-OQOP-2026-0349-M
Balao, 09 de abrí! del 2026

PARA; Sra, Sandy Gómez Quezada

Alcaldesa del GAO Municipal de Balao

ASUNTO; Informe de minuta para legalización del solar en Lotización Municipal Brisas del Mar, según
memorándum No. GADMB*SG«2026-29€8*M,

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para Informarle que con relación af memorándum GADMB-SG-2026-2966-
M, de fecha 27 de marzo del 2026, a través de! cual se presenta la solicitud por la Sra. Macias Plúa Liliana Maricela,
informe para legalización del Predio Urbano ubicado en la Lotización Municipal Brisas del Mar, del Solar # 16, Mz “R”
signado con el código catastral N.“ 09035001004007016000000000, detallo io siguiente:

UBICACIÓN: Lotización Municipal Brisas del Mar
Mz: “R”; Solar: 16

CLAVE CATASTRAL: 09035001004007016000000000

LINDEROS Y MEDIDAS:

Medidas Linderos

NORTE: 1S,00| solar# 15

SUR; solar #1715,00

ESTE: Calle G7,00

OESTE: solar# 197,00

Superficie: 56.00 mtrs2

Finalmente, informo que el solar antes referido NO tiene afectación para obras municipales, según el Pían de Anua!
de Contratación.

Particular que comunico-^tacLpara los fines pertinentes.

Atentamente,

O
O I

% O i
/

^ñgTJ^Godyrol^e^
Director de Gestloi^a^

Anexo:

'Ttíón
es

ís^^ibtfcas

Memorándum 6ADMB-SG-2026-2966-M

Copla: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo. _
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Memorando n. *; GADMB-SG'2026-2966-M

Balao, 27 de mano del 2026
PARA: Ing. Iván Jiménez Granda.

DIRECTOR DE G. DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PIA. iNSOTUaONAL

CPA. Marcia P. Aguilar Pesantez.

DIRECTORA DE GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL (E)

ASUNTO: ElABORAaÓN D£ MINUTA PARA LfGAUZAaÓN DEL SOIAR EN iOTlZAClÓN MUNICIPAL BRISAS DEL MAR

De mi consideración;

£i artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Baiao, establece que son fíjnclones deí Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"-.v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Baiao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido y por disposición de la Señora Alcaldesa, remito a usted, copia simple de la solicitud N*

0063539, suscrita por MAC1A5 PLUA LILIANA MARICELA, con id petición de Elaboración de la Minuta

del Solar con el código catastral 090350001004007016000000000 en la Lotización Municipal brisas del
MAR, dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la
Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para ios fines pertinentes.

Atentami

Abga. Jdra
SECRETARÍA G

iLoor De La Cruz.

ÍNERAL

Anenj: colpa de Solicitud «0063539

ijiwf' al
Copia de pago del Predio-Ce< tificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

f

—

-ECUADORí^ALAOCopia; Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Uestión Jurtiíca

Ing. José Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas

Eco. Priscílla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

Ing. Carmen Cristóbal VaWiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas, Archivo

y:.'

secrerariá@rnUnicipiócjebá!ad gob.ec
ir.
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DE OBRAS PUBLICAS

mío

Memorando Nro. GADMB-DGOP-2026-0350-M

Balao, 09 de abril del 2026

PARA: Sra. Sandy Gómez Quezada

Alcaldesa del GAO Municipal de Balao

ASUNTO: Informe de minuta para E^tpropiación Especial y Adjudicación del solar en Lotización Municipal San
Garios # 1, según memorándum No. GADMB*SG-2026-1379*M.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para informarle que con relación al memorándum GADMB-SG-2026-1379-
M, de fecha 05 de febrero de! 2026, a través del cual se presenta la solicitud por la Sra, Pacheco Guartuchi Rosario
Irene, Informe para Expropiación Extrajudlclal Y/O Adjudicación Predio Rural, Ubicado en la Lotización San Carlos #1,
del Solar # 9, Mz “6”, signado con el código catastral N.“ 090350004001007009000000000, detallo lo siguiente:

UBICACIÓN: Lotización San Carlos #1

Mz: “6”; Soian 9

CLAVE CATASTRAL: 090350004001007009000000000

LINDEROS Y MEDIDAS:

Medida» Linderos

NORTE: 10,10 sotar# 10

SUR: 10,03 Avenida Primera

ESTE: solar #819,25

OESTE: Calle Segunda19,72

Superficie: 196.00 mírs2

Finalmente, informo que el solar antes referido NO tiene afectación para obras municipales, según el Pían de Anual
de Contratación.

Particular quañqrfíuf®'?f^^ para los fines pertinentes.

Atentamente )

C£l

O

OI

Ing. José
Director de Gmoaijís. is Públicas

Anexo: Memorándum GADMB-SG-2026-1379-M

Copia: Direaiión de Gestión de Asesoría Jurídica
Archivo.
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Memorando n. GADMB-SG-2026-1379-M

Balao, OS de febrero dei 2026.

Ing. iván Jiménez Granda.

DIRECTOR DE G. DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLA. INSTITUOONAL

PARA:

EXPROPIACION ESPECIAL Y ADJUDICACION.ASUNTO:

De mi consideración:

E! articulo 47 del Reglamento a ia Estructura Orgánico - Funcional dei Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

"„.b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en 5«:ret3ría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."
"...y) Las demás funciones y atribudones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de Solicitud
#0062481 Presentado suscrita por PACHECO GUANUCHt ROSARIO IRENE de Expropiación
Extrajudicial Y/O Adjudicación Predio Rural, Ubicado en S/N LOTIZACION SAN CARLOS #1 MZ:6
SOLAR;9. Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimientode lo indicado,de conformidaddel art. 55 litera! a) del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abga. Joj|i na A. Loor De La Cruz.
SECRETAinA GENERAL

Copia de Soiidtud 0 0062481.

Copias de Cedula-Certificado de Votación

Copias Certíficadoi de No Adeudar, Certificado de Avalúos
Copias de No afectación y linea de Fabrica.

Copia del Regi^rador, Copla de Escrituras, Plano.CD

Anexo:

I

nM

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Asesoría Jurídica.

Coordinador de Planeamiento Urbano y Rural

Ing. Carmen Cristóbal Valdivipro / Coordinadora de Comprobación y Reptas
Eco. Prisdlla Trivifto Potes / Directora de Gestíóo Firwnciera,

OBRAS PUBLICAS.

Archivo

Copia:
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1w-~ DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando N: GADMB-DGOTyPI-2026-0276-M

Balao, 25 de marzo de 2026rr

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL /
PARA:

Informe para tramite de expropiación especial y adjudicación de bien

Inmueble del predio urbano registrado con código catastral # 09-03-50-004-

001-007-009-000-000-000, solicitado por PACHECO GUANUCHI ROSARIO

IRENE mediante especie valorada A-N. 0062481.

-03

Antecedentes:

Con Memorando No. GADMB-SG-2026-1379-M, de fecha 05 de febrero de 2026, Secretaría

General, remite la especie valorada A-N. 0062481, presentada por PACHECO GUANUCHI

ROSARIO IRENE, relacionada con la solicitud para que se realice el trámite de Adjudicación

mediante el proceso expropiación especial y adjudicación de bien inmueble del predio

urbano con código catastral # 09-03-50-004-001-007-009-000-000-0 00, ubicado en el

Sector San Carlos - San Carlos #1: MZ:06-SOLAR:09, dentro de la Jurisdicción del Cantón

Balao.

Con Memorando No. GADMB-DGPyOT-CPPUyR-2026-048-M, de fecha 24 de marzo de
2026, la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, informa que el predio
urbano con código catastral # 09-03-50-004-001-007-009-000-000-000, lo siguiente: que el

lote o taja municipal NO ha sido declarada para utilidad pública mediante la proyección
de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de algún área
protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que el lote NO
cuenta con algún tipo de edificación por el posesionario.

Es de mencionar que, entre la documentación previamente revisada se encuentra adjunta
una ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS POSESíQNARIOS que otorga el señor
CELSO PARCEMON TANDAZO, a favor de ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHI, de fecha
17 de enero de 2026.

Base Legal:

El Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del GobiernoAutónomoDescentralizado

Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial. - La Dirección de Planificación identificará, planificará y coordinaró la forma del

desarrollo Territorial de Balao de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo,

además de funcionar articuladamente dentro del marco de su competencia en base a lo

determinado en la Constitución de la República del Ecuador. COOTAD, Ley Orgánica de

Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas de Balao.

I Comercio 205 y
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Memorando N: GADMB-DGOTyPl-2026-0276-M

Balao, 25 de marzo de 2026

".. .o] Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados,

dentro del ámbito de su competencia...”

‘‘...bj Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema
de control interno de las actividades de la Dirección..."

”...bb) Coordinar los planeamientos y actividades del trabajo con los diferentes
procesos y subprocesos municipales...”

”...gg) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas,

Reglamentos, acuerdos y resoluciones Municipales y aquellas que emanen
administrativamente del alcalde/sa..."

Informe:

Conforme al Informe de la Coordinación de Planeamiento de Proyectos Urbano y Rural, y

una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección de Gestiona de Planificación y

Ordenamiento Territorial, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-
004-001-007-009-000-000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido
declarada para utilidad pública mediante la proyección de alguna obra municipal, que

el lote NO se encuentra formando parte de algún área protegida, área verde, área
comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO contraviene alguna norma relacionada
con la planificación urbana y que el lote NO cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionarlo.

Particular que remito a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

o

iV
o:

¡ai'IV

COi

ONXOROWAMIEHT^
ronda

:ém
i

Ing. Ivón

direct6^r/de dEÍ

TERRITORIAL

CIO Jíitie]

ilENTO

y/pLAN1FICACIÓN INSTITUCIONAL.

DE

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídico

Archivo
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Memorando Nro. GADMB-DGOTyPI-CPPUyR-2026-048-M
Balao, 24 de marzo de 2026

o Ing. Iván Jiménez Granda,
DIRECTOR DE GESTION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

y PLANIFICACION INSTITUCIONAL.
PLANIFIC^CI ORIALTER'

Informe para trámite de expropiación especia y adjudicación de bien inmueble del
predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 001 007 009 000 000 000,

ubicado en el recinto San Carlos-San Carlos 1. realizado por PACHECO
GUANUCHl ROSARIO IRENE.

Antecedentes;

Con Memorando n. GADMB-SG-2026-1379-M, de fecha 05 de febrero de 2026 y recibido el 18
de febrero de 2026, Secretaría General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia
simple de la especie valorada A-N.° 0062481, realizada por PACHECO GUANUCHl ROSARIO
IRENE, relacionada con la solicitud para la adjudicación de bien inmueble del predio urbano
código catastral # 09 03 50 004 001 007 009 000 000 000, en el que consta como posesionarlo el
señor TANDAZO CELSO PARCEMON, ubicado en el recinto San Carlos, LotizaciónSan Carlos
#1; IViZ:06-SOLAR: 09, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Es de mencionar que, entre la documentación previamente revisada se encuentra adjunta una
Escritura Publica de cesión de derechos posesorios que otorga el señor CELSO PARCEMON
TANDAZO. a favor de ROSARIO IRENE PACHECO GUANUCHl, de fecha 17 de enero de 2026.

con

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

^ Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente..."

"...cc) Las demás funciones y atribuciones fijas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos,

Acuerdos y Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente del

Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial; Alcalde o Alcaldesa".

sus

informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-SG-2026-1379-M, de fecha 05 de febrero de 2026,
suscrito por Secretaría General y debidamente sumillado por la Dirección de Gestión de
Ordenamiento Territorial y Planificación institucional, Ing. Iván Jiménez Granda, se llevó a cabo
una inspección in-situ de verificación para el trámite de expropiación especia y adjudicación de
bien inmueble, realizada por PACHECO GUANUCHl ROSARIO IRENE, petición presentada

i Comercio 205 y
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Memorando Nro. GADMB-DGOTyPI-CPPUyR-2026-048-M

Balao, 24 de marzo de 2026

mediante especie valorada N“ 0062481, ubicado en el recinto San Carlos - Lot. San Carlos #1,

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao. El objetivo principal de esta inspección fue verificación
física y posesión material que se encuentra dentro de la lotización “San Carlos #1", de lo cual
detallo lo siguiente:

Información de bien inmueble “Lot-San Carlos #1”; SOLAR 09 - MANZANA: 06

Coordenada Plana de Ubicación: 643658.60; 9678783.41
Observaciones Avalados Por La Coordinación

NOSI
De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida,
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificaciónurbana.

X

X

Si el lote o faja que se solicita la adjudicación,
cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionarlo. Información deberá estar soportada
con imagen del predio.

●i.1

■

’-T
¿y

4

VI .iKlliy ! Illtr^tinChiii I: NO ■>(

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

I

DE PROYECTOS URBANO Y RURAL ( E )

Copia; Archivo.

-1''. ■
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